
A 

., 



( 

Al 'Pll.e..4i:.de..n-te.. 
de.,t Se.na.do 
Ci:.ada.d 

1' Af/0 V E PUA'RTE" 

Sa.rdo Vomi:.n9 o de.. Guzmán., V. N. 

2 AYO 19 , 

S e..ñ o 11. 'P 11. e...s i:. d e..n,t e..:. 

Con4c.Le..n..te.. de.. la. n.·e..c.e.A:i:.da.d de.. a.dop,ta.Jf, 

me..dLda..s qu.e. p-'í-o.te..ja,n. lo4 1¡,_·e..c.u.11,sos n.a.,tu.11,ale.4 de. la. 'Re..pú. 

6Uc.a.. e..n. la..s wie.a.4 -mon.-ta,ff,040.4 1 fi..e. -c.o ·nc.e..6Ldo e.,t :a.nexo -
. 
p11,oqe..c.-to de. le.r¡ ccue.. somúo a. li c.on.4LdeJI,'a.c.Lón. de.,t Co!'l.,911.~ 

' 4 o N"a, c.i:.o n.a.l, poli e.o n.du. c.,to de. e.4a. a.l,ta, C MI a,11,a, de. su d:f.8 na. 

p11,e.sLdinc.,Ca,, me..d.ta,n..te. e.l c.u.C{.l se. de.clMa. de. i:n.te.11.é.-s n.·a.c.i:.Q_ 
1 

n.a,l e.l u.so tJ' p11,o.fic.c.L~n., Y' su. a.dccuLs'Lc..l.6n e.n.· e.a.so n.e.c.e..5a. 
' ' 

11.Lo, poll. pa,11,,te. de.,t Es-ta.do, de.. ,toda,4 o pM-te. de. lM ,ti:,e,_11,4a.s 

c.om pll.e.n.dLda.-5 e..n. la.s M e.ai c.011.d,CllMa.n.a.s del. pa.~.s. 

a p11,oife_c.,to de. le..y a.djan.-to pon.e. e.n. un.a. 

J u.11,Lsdic.c.Ló n. e.sp·e.c.Lo.l de. p11.o te.c.c.L6 n., 6a. Jo la. V i:!c-'ic.c.L~ n. 

Ge.n.e.11.a.l de. 'Fo11.e.s,ta. r¡ e.l In.s,t.l.,tu.,to N'c.<.c.Lon.a,l de. Re.c.u.11.40.5 

~id11,au.l,Cc.os, -toda.s la.4 -t:LM/f,a.s c.afiLe.ll.-ta.4 de. 604qu.e4, -

... [ . 



.. . ,. 
~ ~'¡¡J SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

c:ftarm 56a/o/«°' 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

pa.s.t:04 n.a..tu.1ta..le.4 1f -todo4 lo4 .te.1i.1i-e.n.04 ·a;c.ude..n.ta.do4 

don.de.. .la.. eJtosLón· c.dn.4,t,t,t.u,ife. un fa..c..toA liJvila,n..te.. 4e.,ye.. 

/f.o e.n. .la. e.:xp.lo-t·a.c.i:~n. ~g4l:c.o.ta, de.n..t1to de..l Me.a se.ñd.ta, 

da. e.n. e..l a.1t.t'~c.u..lo J /f.o. .de. di:c.&o pll.o efe.c..to. 
\ 

U crne.xo pll.o ife.c..to de. le.,¡ ixc.e.p:t.4:a. de. 

4Uli dapo.fi:c.Lone.s, .te.u- .ti:..eJt/ta.4 u.6.'i:..c.a.da.4 e.n .tas: zon.cu 

.t.ta.n.a.4 de. .tos .Afu.ri.'Lc.i:pLos de. Con.s.ta.nza., ,1cvia.5.'a.coa. Y' 

Sa.n. Jolil de.. ·oc.o·a.., a4'l'. e.o.roo e.n. .toda,s .ta,4 á/te.a.4 don.de.. 
. . . . . 

.ta. ·a,c..tLvi:da.d. ~91l.1.co.la. o p·e..c.aM,ta. pu.e.da. de.4e.nvo.tve.1i.se. 

sJ:.n. a.f e.c..ta.ll. .ta.s· e.o nd·i:..ci:o n.e..4 ·e..co.lpfii:c.a.li de.. la.4 .ti:e.ll.lta.li 

c.ompAe.n.dLdM ·e.n. e.l .mi:.s,1io, a,4t'. como .tam6Lé.n la.li á/tea.4 
' de..d·i:..ca.da.4 a plctn.t'a,c.Lo ne.E¡ di e.a.~ l, óAa.ta.Jle.4 o donde. e.x·i:4 

.ta.n. exp.to.t·a.c.i:one..s:. 9a.n.a.de.ll.a.4 o ~.91t'1~c..o..lali, qae.. . .9Ma.n..t·Lce..n. 

.ta. pll.e.Se..ll.}ia. c.L~ n. d e..l 4u.e..lo r¡[ o· d e.n.liLd a.d e..s a,Jt fió/c.e..a.4· a.de.. -­

e.u.a.das o ~u.e. su n.a..tull.aLe..za de. e.xp.to.t'a.ci:6n n.o de...te.ll.i:..oJJ,e. 

.tos 1t'e.c.u../t40¿¡_ n.a,.tu/ta.te.s q-ue. se.. pAo.te..je...n.. 

1 ' 

E:spe.ll.o, pu..e:s, ccu.e. .tos 4e.ñ.oll-e.s .t~_gLs.ta. 

do !l. e.s , a..t p o n. d en a.Jt .ta.. g /f. a. n. bn p o ll..t a.·n. c.,Ca,, qu. e. /f. e.v «-."s.t e. e..t 

... [ 



,....., 1 ,,. 

·• ~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

hm .9Ja/o/a.n 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

\ . 
&a6~an de hnpMtilil~ ~u voto ap4ofiato4Lo. 

PIOS, 'PATRTA. Y _LI13ER~ AV, 



REPL BLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERA.NDO que es necesario la adopción de me­
didas que protejan los recursos naturales de la Repú­
blica;v- en las áreas montañosas con la finalidad de pre­
servar su riqueza forestal 1 la protección de presas, 
embalses y cuencas hidrograficas, la protecci6n del sue­
lo contra la erosión, la regulación de caudales de agua 
para riego y abastecimiento de agua potable para pobla­
ciones así como mantener las condiciones climáticas y 
la protección del ambiente y del paisaje; 

CONSIDERANDO que corresponde al Estado tomar las 
medidas que considere oportunas para garantizar el bie­
nestar de la República, preservando dentro de los lími­

.. tes de mayor eficiencia los recursos naturales indispen­
sables; 

VISTA la Letra a) del Acápite 13 del Artículo 8 de 
la Constitución de la República, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
NDW!ERO: 

Art. 1.- Se declara de interés nacional el uso y 
protección y su adquisición en caso necesario por parte 
del Estado de todas o parte de las tierras comprendidas 
en las áreas cordilleranas cuya ubicación se describe a 
continuación: 

DESCRIPCION DE LA ZONA CORDILLERANA 
DE LA CORDILLERA CENTRAL. 

Partiendo de un punto en el río Bernardo Capotillo, 
en la vertiente Norte de la cordillera, que forma parte de 
la línea fronteriza Dominico-Haitiana y cuyas coordinadas 
geográficas son 719 41' 35" de longitud Oeste y 192 24' 10" 
de latitud Norte, se sigue en dir~cción Este 1 pasando por 
el borde Sur del poblado de Cap6tillo; de ahi se tuerce en 
dirección Sureste hasta pasar por el borde Norte del pobla­
do de Hip6lito Billini; de ahí se dobla en dirección Noreste 
hasta cruzar la carretera de Loma de Cabrera a Restauración; 
luego se tuerce hacia el sureste, cruzando los ríos Dajao y 
Dajab6n o Masacre, y curvando hacia el Noreste hasta llegar 
al paso del río Agacatico en la carretera que va de Loma 
de Cabrera a El Pino, entre los parajes de La Peñita y El 
Aguacate; de ahí la línea tuerce en dirección Noroeste para 
hacer un rodeo alrededor del cerro Chacuey, tornando por la 
ladera Norte de dicho Cerro en dirección Sureste, pasando 
por el borde Oeste del paraje La Mata de Limón y torciendo 
hacia el Suroeste hasta llegar al paraje de El Aguacate; de 
ahí se tuerce en dirección Sureste, cruzando el río Inaje, 
bordeando el paraje Boca de vereda y cruzando el río Grande 
hasta llegar a un punto del río Dajao, al Suroeste del para­
je del mismo nombre, cuyas coordinadas geográficas son 712 
25' 20" de longitud Oeste y 192 18' 25" de latitud Norte; 
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de ahí se tuerce en dirección Noreste, bordeando el pa-
raje Coquí, hasta llegar al paso del río Yaguajal al Es-
te del paraje El Vallecito, en la carretera que va de 
dicho paraje al de Toma; de ahí se sigue en la misma di­
rección Noreste bordeando la loma Corral de Mata hasta 
llegar al paraje La Patilla; de ahí se sigue en dirección 
Este pasando al Norte del paraje La Maguanita y al Sur 
de La Meseta hasta llegar a un punto del río Mao cuyas 
coodenadas geográficas son ?li 13' 05 11 de longitud Oeste 
y 192 22' 25" de latitud Norte; de ahí se tuerce en di­
recci6n Noreste para bordear el Cerro La Jíbara y las lo-
mas de la Guázara y de Los Cacaos, doblando en dirección 
Este para pasar por el borde Sur del paraje Rodeo hasta 
llegar a la confluencia de los ríos Magua y Mao; de ahí 
se tuerce en dirección Sureste bordeando el cerro del Pi-
no Mayor para pasar por el borde Norte del paraje Pananao 
y por el borde Sur del poblado de El Rubio y del paraje El 
Corozo, cruzando el río Amina y bordeando el cerro de la 
Bruja y las lomas de Piedra y El Cerrazo, pasando por los 
parajes de El Copey y La Feña, y cruzando el río Inoa, 
hasta llegar a un punto al Sur del poblado de Los Monto-
nes .Arriba, en la carretera que va a La Guázuma, cuyas 
coordenadas geográficas son 702 55' 15 11 de longitud Oeste 
y 192 16 1 20" de latitud Nortei de ahí se tuerce en direc­
ción Noreste pasando por el borde Norte del paraje Don 
Juan, hasta llegar a un punto en el río Jánico cuyas coor­
denas geográficas son 702 50 1 25" de longitud Oeste y 192 
19' 00 11 de latitud Norte; de ahí se tuerce en dirección su­
reste pasando por el puente que cruza el río Bao en la ca­
rretera de Jánico a Pinalito y por la confluencia de los 
ríos Baiguaque y Jagua, continuando por el borde Norte del 
paraje Pinalito, cruzando el río Guanajuma y bordeando las 
lomas El Guano y del Fresco hasta llegar a un punto del río 
Yaque del Norte, aguas arriba del lago de la Presa de Tave­
ra, cuyas coordenadas geográficas son ?Oº 4-1 1 00" de longi­
tud Oeste y 192 15 1 25" de latitud Norte; de ahí se tuerce 
en dirección Este pasando por el borde Sur del paraje El 
Aguacate y bordeando paralelamente un tramo del río Bayaca­
nes, se tuerce ligeramente hacia el Sureste, pasando por el 
borde Norte del poblado de Bayacanes y luego entre la lade­
ra Noreste de la loma Tuonte Grande y el borde Sur de la ciu­
dad de La Vega, hasta llegar a un punto en la Autopista Duar­
te cuyas coordenadas geográficas son 702 29' 55n de longitud 
Oeste y 19Q. 11 1 4-Qtt de latitud Norte; de ahí se continúa por 
el borde Oeste de la Autopista nuarte y luego por el borde 
Sur de la carretera que pasa por los parajes El Pino, El Ca­
liche y Jumunucú, de donde se cruza en direcci6n Sureste has­
ta llegar al puente del canal derivado del río Jima en el 
poblado de Rincín; de ahí se continúa en direcci6n Sureste 
por el borde Sur de los parajes La Frontera y Cerro Gordo, 
de donde se tuerce en direcci6n Este, pasando por el borde 
Norte del paraje Los Capaces y luego girando en direcci6n 
Sur hasta llegar a un punto en la carretera que va de Come­
dero Abajo a Comedero Arriba, cuyas coordenadas geográficas 
son ?02 18' 10" de longitud Oeste y 192 03 1 45" de latitud; 
de ahí se da un giro en direcci6n Norte pasando por el bor­
de Este del paraje Comedero Abajo hasta llegar a un punto 
al Este del poblado de Fantino, en la carretera gue va hacia 
la Cana 2 cuyas coordenadas geográficas son 700 l'/ 1 20n de 
longitua. Oeste y 192 07 1 15" de latitud Norte; de ahí se 
continúa por el borde Sur de la carretera que pasa por La 
Cana y Agua sarca hasta llegar al paraje La Piñita, de don­
de se dá un giro en dirección sur por el cauce del río Yuna, 
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hasta lle9ar a un punto de dicho cauce cuyas coordena­
das geograficas son 702 12 1 15" de longitud Oeste y 192 
Ol' 05" de latitud Norte; de ahí se dá un giro hacia 
el Norte siguiendo por el borde Este de la carretera 
que va de Piedra Blanca a Cotuí, pasando por Las cru­
ces y Quita sueño, de donde se vira en direcci6n sures­
te pasando por el borde Suroeste de· la ciudad de Cotuí 
y el borde Norte del paraje Sabana al MedioJ para ro­
dear la loma Media Cara y cruzar en direccion Suroeste 
por el tramo de la carretera entre La Lechoza y La Cabirma 
hasta llegar a la falda Este de las lomas Pico Alto y Pla­
tanal, de donde se tuerce en dirección Sureste para pasar 
por el borde Oeste del paraje Guardianón, hasta llegar a 
un punto situado el borde Sur del paraje Reparadero cu-
yas coordenadas geográficas son 702 09' y 05" de longi-
tud Oeste y 18º 56 1 00" de latitud Norte; de ahí se dá un 
giro en direcci6n suroeste bordeando la loma de Zambrana 
y pasando por el Norte del poblado de Las Lagunas, conti­
nuando en dirección Oeste por la ladera Sur de las lomas 
Piedra Imán y La Mina, y rodeando ésta última para pasar 
por el paraje Colorado; de ahÍ se sigue en dirección No­
roeste por el borde Norte del poblado de Hatillo y la la­
dera Suroeste de las lomas de cuaba y de Jenjibre, hasta 
llegar a la confluencia de los ríos Cabirmar y Yuna; de 
ahí se gira en dirección Sur para pasar por el borde Oes­
te del paraje La Cabirmar y las laderas Este de las lomas 
El Mogote y La Yautía, rodeando ésta última y continuando 
por la margen Norte del río Yuna en dirección Noroeste, 
bordeando la ladera Sur de las lomas El Guano, del Llano 
y La Pesada, pasando por el borde del paraje El Verde y 
continuando hacia el Noroeste, por la ladera Oeste de la 
loma Pino Picado, y dando un giro en dirección Sureste por 
la ladera Este de las lomas Los Pinos y Caribe, para virar 
de nuevo en dirección Noroeste, pasando por el borde Nor­
te del paraje Caribe y bordeando las lomas Caribe y Los 
Pinos por su ladera Oeste, pasando luego por los parajes 
de Jayaco Arriba y Jayaco Abajo hasta llegar al puente so­
bre el arroyo Cañabón en la carretera que va de Jayaco 
Abajo a El Llano; de ahí se sigue en dirección Norte por 
el lado Este del valle de Bonao, bordeando la ladera Oes­
te de las lomas El Llano y de Jayaco, pasando por el borde 
Este del paraje Sabana del Puerto, hasta llegar a un punto 
en el cauce del río Jima cuyas coordenadas geográficas son 
702 24• 30" de longitud Oeste y 19Q 06' 05" de latitud Nor­
te; de ahí se gira en dirección Suroeste por el lado Oeste 
del valle de Bonao, cruzando la Autopista nuarte y bordean­
do la ladera Este de las lomas de Miranda, La Atravezada, 
La Cidra, Jatubey y Piyoyo hasta llegar a un punto situado 
en la confluencia del .Arroyo El Charco y el río Yuna, fren­
te al paraje de Los Quemaaos, cuyas coordenadas geográfi­
cas son 70rl 27r 15" de longitud Oeste y 18Q 53 1 40 11 de la­
titud Norte; de ahí se sigue hacia el Sur bordeando la la­
dera Este de la loma del Catico y luego se vira en direc­
ción Este, doblando por el paraje Bejuco Aplastado y bor­
deando las lomas Plan Grande y de Mirador, pasando por el 
borde Sur del paraje Bejucal y doblando hacia el Sureste 
para pasar por el borde Sur del paraje Mirador Arriba y al 
Oeste del poblado de Sonador hasta llegar al extremo Sur 
del valle de Bonao, donde desciende el río Yuboa y siguien­
do el curso de éste aguas abajo, ahora en dirección Noroes­
te, por la ladera Oeste de la loma La Peguera hasta la de­
sembocadura del río Yuboa en el río Yuna; de ahí se gira 
en dirección Sureste, b_ordeando la ladera Este de la loma 
Pico de Rancho Nuevo y siguiendo el curso del río Yuna has-
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ta llegar al pié de la Joma de Caño Claro, se gira hacia el Noreste para bordear la ladera Norte de las lomas La Piña y El Caimito, para de nuevo virar hacia,el Sureste_, pasando por la ladera Este de las lomas El Corbano y La Manteca y luego por el borde Sur del poblado de Maimón, pasando por el puente sobre el río La Leonera de la ca­rretera Piedra Blanca-Maimón; de ahí ·se tuerce en direc­ción Sureste pasando por la ladera Norte de las lomas El Cumpi6 y Las Yagrumas, y siguiendo paralelo a la carrete­ra de Maimón a Los Martínez se gira en dirección Noreste, pasando por el cruce sobre el río Sin de la carretera de Los Martínez a La Cuchilla y por el borde Este del para­je de Los Martínez hasta llegar al borde Sur del paraje Tocón; de ahí se tuerce en dirección Este pasando por la ladera Norte de la loma Naranjo y la ladera Este de la lo­ma El Rayo, hasta llegar al borde Sur del paraje Las Tres Bocas, de donde se gira en dirección Noreste bordeando las lomas El Mate y Mermejal, y luego girando hacia el su­reste pasando por el paraje Algarrobal hasta llegar al pié de las lomas de Piedra y de la Gallina, de donde se gira hacia el Noreste bordeando la ladera Oeste de la loma Los Mapolos, para luego virar hacia el Noroeste pasando por 
la ladera Oeste de las lomas El Medio, El Mogote y la zata, y luego rodeando ésta última en dirección Sureste de nuevo se gira en dirección Norte pasando al Este del paraje El Callejón por la ladera Oeste de la loma Los Mameyejos, has­ta llegar a un punto al Suroeste del poblado de La cueva cuyas coordenadas geográficas son 702 02 1 30" de longitud Oeste y 192 Ol' 40 11 de latitud Norte; de ahí se gira en di­rección Sureste bordeando la ladera Norte de las lomas de Los Mameyejos y de Los Ramírez, pasando por el borde -sur del poblado de Cevicos y luego cruzando al Este de la ca­rretera que va de Cevicos al Cruce de La Jagua hasta pasar por el borde Este del paraje Cruce de La Jagua y luego bor­deando por las laderas Norte y Este de la loma de Cercadi­llo para girar en direcci6n Sur cruzando de nuevo la carre­tera al Norte del Batey Doña María, para bordear la ladera Este de las lomas Monte Bonito y de Arenoso, y continuando por la ladera Sur de esta última loma se gira hacia el Oes­te bordeando también la ladera Sur de la loma ~atang6n, hasta llegar a un punto cuyas coordenadas geográficas son 702 00' 00 11 de longitud Oeste y 182 55 1 30" de latitud Nor­te; de ahí se gira en direcci6n pasando por el borde Oeste de los parajes Los Mapolos y Payabo .Arriba, hasta llegar a un punto en el río Ozama cuyas coordenadas geográficas son ?O~ 00' 00" de longitud Oeste y 182 51' 15 11 de latitud Nor­te; de ahí se sigue el curso del río Ozama aguas abajo cru­zando dicho río al Oeste del paraje Don Juan y llegando has­ta el borde Oeste del paraje Batey Nuevo, de donde se gira en direcci6n Noroeste bordeando la ladera oeste de las lomas Piedra Aletreada y La Mina, para luego hacer un recodo para seguir hacia el Sureste bordeando las lomas de Simón, El Mo­gote y La Gorreta, para girar de nuevo hacia el Noroeste cru­zando la carretera de Peralvillo a El Caimito, por el borde Noroeste de éste último paraje, para luego seguir hacia el Suroeste bordeando la ladera Sur de la loma del Café y pasan­do al Oeste del paraje San Antonio, girar de nuevo hacia el Este pasando por el borde sur de la Villa de Yamasá, hasta llegar a la carretera de Yamasá a Los Botados; de ahÍ se tuerce en dirección Sureste bordeando la ladera Este de las lomas La zarza, El I\ edio, Bambera y Sierra Prieta, hasta el borde Norte del paraje Sierra Prieta; de ahí se gira hacia el Noroeste bordeando la ladera Oeste de la loma Sierra Prieta, cruzando el río Guanuma, y luego bordeando la ladera Oeste de la loma Cambelén, paralelo al curso del río Guanuma, 
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aguas arriba, pasando por el paraje El Ranchito y luego 
hacer un recodo para girar en direcci6n Sureste por las 
lomas Quemada y Cambronal, y seguir de nuevo el curso 
del río Guanum.a, aguas abajo, bordeando la ladera Este 
de las lomas de Regina, Firme, Sabana y Los Mameyes, pa­
ra de nuevo girar hacia el Oeste, pasando al Norte del 
paraje Amor de Dios y cruzando el río HigUero, bordean­
do la ladera sur de las lomas Mateo y Los Cerros, hasta 
llegar a la carretera que sube de Pedre~al hacia La Gua­ba, en un punto cuyas coordenadas geograficas son 702 
03' 15" de longitud Oeste y 18Q 37' 15" de latitud Nor­
te; de ahí se gira en direcci6n Sur hasta llegar al pa­
raje Arroyo Indio, de donde se gira en direcci6n Oeste 
bordeando la ladera Sur de la loma El Gato hasta lle~ar 
a un punto en el río Isabela cuyas coordenadas geografi­
cas son ?OQ 06 1 05" de longitud Oeste y 182 35' 30" de 
latitud Norte; da ahí se tuerce en direcci6n Sur cruzan­
do la Autopista Duarte por el borde Oeste del poblado de 
Hatillo, cruzando el río Haina entre los parajes de Pe­
dro Brand y Los Montones, y pasando por el borde Este del 
paraje Hato Damas, se gira en dirección Suroeste paralelo 
al tramo de la carretera de. Hato Damas a San Cristóbal y 
cruzando dicha carretera hacia el Suroeste por el borde 
Este del Cerro Casa de Caoba, se pasa por los parajes Sa­
bana Toro y Cambita Sterling bordeando la ladera Este de 
las lomas verde, La Cuchilla y Sabana Perdida, se llega 
a un punto cuyas coordenadas geográficas son 702 12 1 40" 
de longitud Oeste y 18.Q 20' 05" de latitud Norte; de ahí 
se tuerce en dirección Noroeste bordeando la ladera Oeste 
de la loma Sabana Perdida y pasando por el paraje Boca de 
Mana, para dar un recodo y girar hacia el Sur pasando por 
el borde Oeste del paraje Las Barías y la ladera Este de 
las lomas de Báez y de los Chivos, luego en la misma di­
rección Sur bordeando el paraje .Arroyo Hondo hasta llegar 
a un punto cuyas coordenadas geográficas son 702 14- 1 30" 
de longitud Oeste y 18.Q 19' 10" de latitud Norte; de ahí 

- se tuerce en dirección Noroeste rodeando la loma La Maja­
gua bordeando la parte Norte del paraje Sabana Larga, pa-
ra luego seguir hacia el Oeste en forma de zig-zag bordean­
do las lomas de El Guano, Sabana Larga y de Desecho hasta 
llegar al paraje El Limonal, girando hacia el Suroeste pa­
ra bordear el Cerro Los Portezuelos y luego girar de nuevo 
hacia el Noroeste bordeando la ladera Oeste de la loma Pe­ravia o del Mortero y después de cruzar el río Baní en di­
recci6n Oeste de nuevo se gira hacia el Noroeste bordeando 
la ladera Oeste de la loma Los Ramones hasta pasar por el 
borde Norte del paraje La Montería, de donde se gira hacia 
el Oeste hasta pasar por el borde Norte del paraje Arroyo 
La Angostura, girando de nuevo hacia el Noroeste para bor­
dear la ladera Oeste de las lomas Los Peñones y Juan Lebr6n 
hasta llegar a un punto de la carretera que va del cruce de 
Ocoa hasta Los Ranchitos, cuyas coordenadas geográficas son 
70Q 28' 00" de longitud Oeste y 18º 23 1 55" de latitud Nor­
te; de ahí se gira en direcci6n Suroeste bordeando la ladera 
Este de las lomas de Los Ranchos y La cuchilla de la Tumba 
de Antonio María y la Cuchilla de los Palos de Seiba para 
dar una vuelta formando una lengueta alrededor de la loma 
de Simón y aacender en dirección Noroeste bordeando la la­
dera Oeste de las lomas Mogote del Cabezón, de La Ceiba, 
Cerro de la Patilla, Firme del Número y Escondida, hasta 
llegar a un punto cuyas coordenadas geográficas son 70º 31 1 
00 11 de longitud Oeste y 182 24-' 50" de latitud Norte; de 
ahí se tuerce hacia el Oeste bordeando la ladera Sur de 
las Lomas de Los Diablos, La cuchilla Firme y Vieja, para 
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luego girar hacia el Norte bordeando la ladera Oeste de 
la Loma Vieja y dar una vuelta en recodo hacia el Oeste 
pasando por el borde Norte del paraje Los uemados y la 
ladera Sur de las lomas Firme de los Guanconejos y Cerro 
del Can, para luego pasar entre la ladera sur de la Loma 
de Arroyo Guayabo y los cerros La Cenizosa y de los Ca­
cheos, cruzando por la desembocadura del arroyo Cabaya 
en el río Vía, girando hacia el Noroeste y bordeando al 
Este los parajes Las Yayitas, Naranjo, Los Candelones, 
El Caño y Las cuarenta, hasta llegar y bordear el paraje 
Las Lomas, al pié de la loma La Bija, de donde se gira 
hasta el Oeste pasando entre las lomas Firme de Los .1u­
los y Firme Hoyo Duro hasta cruzar la carretera de Carri­
zal a Peralta por el borde Norte de Carrizal, de donde 
se gira de nuevo hacia el Noroeste pasando al Este del 
paraje Viajama y por la ladera Oeste de la loma del Bo­
querón, atravezando luego el cerro Bohucal y el Firme de 
Los Calimetes, hasta llegar a un punto en la carretera 
de adre Las Casas a Monte Bonito, cuyas coordenadas geo­
gráficas son 702 54' 50" de longitud Oeste y 18Q 4-4 1 05" 
de latitud Norte; de ahí se gira hacia el Noreste pasando 
por la loma de José Adames y bordeando la ladera Norte de 
la loma Yayalito, para luego cruzar la carretera de adre 
Las Casas a Guayabal y dar un recodo girando en dirección 
Oeste y pasando por el borde Norte del paraje La eseta, 
continuando por la ladera Sur de la loma de La Fruta de a­
loma y girando hacia el Norte se pasa por la loma El Gajo 
de los Pinos y al Oeste de la loma Gajo Apartado, para dar 
otro recodo girando hacia el Suroeste y cruzando un meandro 
del río en Medio se pasa por el borde Norte del paraje Pa­
lomino, cruzando el arroyo Los Corozos y continuando en di­
rección paralela al curso del río Grande o del [edio, pa­
sando al Norte del poblado de Bohechío y bordeando la loma 
El Gajo de la Demajagua hasta llegar a un punto cuyas coor­
denadas geográficas son 71º 01' 40 11 de longitud Oeste y 182 
45 1 40" la latitud Norte; de ahí se comienza un nuevo giro 
en dirección Noroeste bordeando la ladera Oeste de las lo­
mas Vieja y de La Bandera, para luego de torcer hacia el 
Noreste se cruza la carretera que va del paraje La Loma del 
Yaque al paraje Arroyo Cano hasta llegar al paraje La Guama, 
de donde se hace un recodo hacia el Suroeste bordeando la la­
dera Este de la loma Firme El Gajo Largo y pasando al Oeste 
de los parajes Los Naranjos y El Coco, para lue9o dar una 
vuelta alrededor de la loma en cuya cúspide esta el vértice 
geodésico "Loma de Agua 11 y empezando hacia el Noreste hasta 
llegar a un punto en el cauce del arroyo Grande cuyas coor­
denadas geográficas son 71.Q 04' 50" de longitud Oeste y 18.Q 
50' 20 11 de latitud Norte; de ahí se gira en direcci6n Oeste 
pasando por la loma Verde, cruzando el río Mijo y el borde 
Norte del paraje Cativo y continuando por la ladera Sur de 
las lomas El Mogote, Firme Caracolí, Yego Jiménez, La elada 
o El Horno, del Fino Solo y Gajo de los Mogotes, cruzando 
del río Jínova al Norte del paraje del mismo nombre, para 
girar en direcci6n tloroeste pasando al Oeste del Cerro de 
la Cucuarita al Este del poblado de Juan de Herrera, por el 
paraje El Coco y bordeando la ladera Oeste de la loma El De­
rrumbado, cruzando el río Maguana y el paraje Maguana Arriba, 
bordeando la ladera Oeste de la loma de Sabana y del Cerro 
Los Placeres hasta llegar al poblado de Sabaneta; de ahí se 
tuerce hacia el Oeste cruzando el río San Juan y bordeando 
la ladera Sur de las lomas Los Tablones, La Rodada, Cerro 
El Abejón, Loma de los Vallecitos, cruzando el arroyo Yabo­
nico y continuando por la ladera sur de la loma Cerro La Ca­
bulla, para continuar hacia el Noroeste pasando por la lade­
ra Sur de la loma Los Copeyes, cruzando el río Yacahueque y 

..... / 



~ 
SENADO 

-7-
bordeando la parte sur del paraje Los Guayuyos, hasta 
llegar a un punto en el cauce del arroyo del Charco, 
cuyas coordenadas geográficas son 71º 32' 15" de lon­
gitud Oeste y l9S2 03' 20 11 de latitud Norte; de ahí se 
gira hacia el Oeste pasando por el cerro El Cerón y la 
loma La Colorada, para girar hacia el Noroeste bordean­
do la ladera Oeste de la loma La Longaniza, cruzando 

REPÚBLICA DOMINICANA 

el río Tocino y pasando por el paraje Cajuilito, luego 
atravezando las lomas Firme los Tocones y Gajo Cercadi­
llo, bordeando al Este del paraje Los Cercadillos y 
cruzando el río Joca, para virar hacia el Oeste y cru­
zar el río .Artibonito, hasta llegar a la Pirámide 103 
de la frontera Dominico-Haitiana en la Carretera Inter­
nacional; de ahí se sigue el trayecto de dicha carrete­
ra en dirección Norte hasta el término de ésta en el 
puente sobre el río Libón, de donde se sigue por el cur­
so de este río, aguas arriba, hasta la Pirámide 50 de 
la misma frontera y de ahí se continúa por la misma lí­
nea fronteriza hasta llegar al punto de partida, situa­
do en el curso del río Bernardo Capotillo, en -las cerca­
nías del poblado de Capotillo. 

DESCRIPCION DE LA ZONA CORDILLERAlifA DE LA 
SIERRA DE BAORUCO. 

Partiendo de la Pirámide de la frontera Dominico­
Haitiana que está frente al puesto militar dominicano de 
El Aguacate, se va en línea recta en dirección Sureste 
bordeando la vertiente Norte de la Sierra de Baoruco has-
ta un punto en el cauce del arroyo de Las Cuavas cuyas 
coordenadas geográficas son 71.Q 34' 15" de longitud Oeste 
y 18Q 161 50" de latitud Norte; de ahí se cruza en línea 
recta en la misma dirección Sureste por el desfiladero 
del camino carretero que va de Puerto Escondido al paraje 
Charco de La Paloma, atravezando las lomas de Los Pinos y 
Monte Palma, hasta llegar a un punto en la ladera Norte 
de esta Última loma cuyas coordenadas geográficas son 71º 
30 1 00" de longitud Oeste y 18º 15 1 15" de latitud Norte; 
de ahí se sigue en línea recta también en dirección sures­
te atravezando otra loma de Los Pinos hasta llegar a un 
punto situado en la ladera Oeste de la loma de Juancho y 
en el cauce de un riachuelo aD.uente del arroyo Colorado 
cuyas coordenadas geográficas son 71Q 26' 10" de longitud 
Oeste y 18º 12' 10 11 de latitud Norte; de ahí se sigue en 
línea recta en direcci6n Sureste atravezando la loma de 
Juancho hasta un punto situado en la ladera Este de dicha 
loma cuyas coordenadas geográficas son 712 2.3' 15 11 de lon­
gitud Oeste y 18Q 11' 25 11 de latitud Norte; de ahí se tuer­
ce en dirección Noreste en línea recta hasta llegar a un 
punto situado en la ladera Suroeste de la loma La Jo y en 
el camino de herradura que sube del paraje Las Saladillas 
al paraje Los Charquitos, cuyas coordenadas geográficas son 71º 19 1 30" de longitud Oeste y 18º 12 1 10 11 de latitud Nor­
te; de ahí se sigue a lo largo del precitado camino de he­
rradura, por el cauce de la cañada El Higuera hasta el bor­
de Oeste del paraje Los Charquitos; de ahí se sigue en di­
recci6n Sur por el cauce de la misma cañada pasando entre 
las lomas Firme de la Jó y las cuevas para dar un giro hacia 
el Oeste bordeando la ladera Sur de la loma Calimetes, has­
ta llegar a un punto en la cima de una loma situada al Este 
de la Hoya de Aceitillar o de Pelempito, cuyas coordenadas 
geográficas son 71.Q 25' 20" de longitud Oeste y 18Q 05' 10" 
de latitud Norte; de ahí se gira en dirección suroeste pa­
sando por la ladera Este de los Cerros de Pelempito y de 
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Guadome hasta llegar a vn punto cuyas coordenadas geográ­
ficas son 712 30 1 00" de longitud Oeste y 182 00 1 00" de 
latitud Norte; de ahí se tuerce en direcci6n Noroeste pa­
sando entre los Cerros de Los Cortes y los Cerros de la 
Gran Sabana, después de atravezar la cañada de unta Vi­
gía, cruzando luego las cañadas de Monte Grande y La Cei­
ba, hasta llegar a un punto situado en la carretera que 
asciende del poblado de Las Mercedes a los yacimientos de 
aluminio e~lotados por la compañia "Alcoa", cuyas coorde­
nadas geograficas son 712 38 1 15" de longitud Oeste y 182 
06 1 00" de latitud Norte; de ahí se sigue en dirección No­
roeste cruzando la cañada de Robinson y bordeando la lade­
ra Sur de la loma Cuesta Blanca, para cruzar la carretera 
que sube de Pedernales al puesto militar de Banano, hasta 
llegar a un punto en el cauce del río Pedernales situado 
en un recodo al Sur de dicho puesto cuyas coordenadas geo­
gráficas son 712 45 1 00 11 de longitud Oeste y 182 08 1 20" 
de latitud Norte; de ahí se sigue el curso del río Pederna­
les, aguas arriba, cuyo eje sirve de línea fronteriza Domi­
nico-Haitiana hasta su confluencia con el arroyo Bonito; 
de ahí siguiendo el curso ·de este último río, aguas arriba, 
hasta la Pirámide 285, al Noroeste del puesto militar de 
Los .Arroyos; y de ahí siguiendo la misma linea fronteriza 
en dirección Noreste hasta llegar al punto de partida en 
la Pirámide de dicha linea, frente al puesto militar domi­
nicano de El Aguacate. 

DESCRIPCION DE LAS ZONAS CORDILLERANAS DE LA 
SIERRA DE NEIBA Y SUS DOS ESTRIBACIONES PARALE­
LAS AL NORTEo 

Partiendo de una pirámide de la linea fronteriza Do­
minico-Haitiana al Norte de la confluencia de las Cañadas 
El Hoyazo y El Banero, en cuyas coordenadas geográficas son 
712 44 1 20 11 de longitud Oeste y 182 43' 20 11 de latitud Nor­
te, se va en dirección Sureste atravezando el firme de la 
loma Palo de Burro y bordeando la ladera Sur de la loma 
Martincito hasta llegar a un punto situado en la ladera Nor­
te de la loma La Fasajera del Chivito cuyas coordenadas geo­
gráficas son 712 42 1 20" de longitud Oeste y de 182 41 1 40 11 

de latitud Norte, de ahí se tuerce hacia el Noreste cruzan­
do por las cañadas Fundillo y Negra, y atravezando por entre 
las lomas La Lomita y Dos Caras hasta llegar a un punto si­
tuado al Sur del poblado de Rancho de la Guardia y sobre la 
ladera Noroeste de la loma Gajo del Mono, cuyas coordena­
das geográficas son 712 39' 20" de longitud Oeste y de 182 
42 1 10 11 de latitud Norte; de ahí se sigue ligeramente en di­
rección Sureste, bordeando la ladera Noreste de las lomas 
Gajo del Medio y Gajo Largo hasta llegar a la cima de la lo­
ma de la Caña, de donde se tuerce hacia el Este cruzando el 
río Sonado y bordeando la ladera Norte de las lomas del Pozo 
y Gajo Sabana, hasta llegar a un punto en el cauce de la ca­
ñada del Gato cuyas coordenadas geográficas son 712 31' 25" 
de longitud Oeste y de 18.Q 41' 00º de latitud Norte; de ahí 
se tuerce en direcci6n Sureste bordeando la ladera Noreste 
de las lomas Gajo Largo, Gajo del tJ.edio, El cerro, La Carre­
tera y La Punta de Vitin, hasta llegar a un punto situado 
al sureste del paraje Batista y en el cauce del río Vallejue­
lo, cuyas coordenadas geográficas son 712 25' 05" de longi­
tud Oeste y de 182 39' 10 11 de latitud Norte; de ahí se hace 
un recodo para girar hacia el Noroeste bordeando la ladera 
Oeste de la loma El Mogote y luego la ladera suroeste de la 
loma del Abra de las Yayas, cruzando de nuevo el río Valle­
juelo y haciendo un rodeo en forma de lengueta por las lade­
ras Sur, Oeste y Norte de la loma La Lomita, torciendo luego 
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en dirección Sureste para cruzar de nuevo el río Valle­juelo, bordeando la ladera Noreste de la loma Abra de las Yayas y cruzando la cañada del mismo nombre, torciendo luego más hacia el Sureste para bordear la ladera Nores-te de las lomas El Palito y La Búcara, haciendo luego un nuevo recodo para doblar ligeramente hacia el Sureste bordeando la ladera Este de la loma El Mogote, cruzando el río Amiba del Sur y bordeando la ladera Noreste de la loma Firme del Limón, al Sur del poblado de Vallejuelo, atravezando luego la cañada Naranjal para bordear la la-dera Norte de la loma La Patilla, pasando al Sur del pa-raje La Cañafístola hasta llegar a un punto al Sureste del paraje Casilla cuyas coordenadas geográficas son 712 15 1 00" de longitud Oeste y de 182 37' 20" de latitud Norte; de ahí se hace un nuevo recodo hacia el Noreste, en forma paralela al curso del río Los Baos, bordeando la ladera Noroeste de las lomas La Patilla y Casilla, pasan-do al Este del paraje El Capá y bordeando la ladera Oeste de las lomas de Caobita, del Puente y El Caney, para lue-go hacer un rodeo por la ladera Norte de estas mismas lo­mas, torciendo ligeramente en dirección Sureste, para bor­dear la ladera Norte de las lomas Charco Blanco, de Eduvi­ges y Ceniza, curvando luego más hacia el Sureste bordean.-do la ladera Noreste de las lomas Cerro de la Palma y Ce­rros del Salto, continuando en forma paralela al curso del río San Juan y bordeando la ladera Noreste de las lomas Ce­rros del Conuco Viejo, Meseta de los Cacaos y Firme Arroyo Bastidas, cruzando el arroyo Blanco y pasando por el borde Oeste del paraje Orégano Grande, haciendo luego un rodeo por las laderas Noreste y Este de la loma Vieja para torcer en dirección sur, siguiendo en forma paralela al curso del río Yaque del Sur, para luego hacer un nuevo rodeo y girar en dirección Oeste bordeando las laderas Este y Sur de la loma Pelada, pasando al Norte del paraje San Simón y bordean­do luego la ladera Sur de las lomas La Zurza y Sonador, con­tinuando en dirección Oeste se bordea la ladera Sur de las lomas Cerros de las Demajaguas y El Lechoso, para dar un nuevo rodeo y girar en direcci6n Noreste después de bordear las laderas Sur y Oeste de la loma del Granado, pasando al Noreste del paraje El Granado, y luego bordear las laderas Oeste y Norte de la loma Cerro de la Plaza, para hacer un nuevo recodo y girar al Oeste por la ladera Oeste de la lo­ma del Teniente, bordeando luego la ladera Sur de las lomas de Charco Azul, del Sinazo y El Perro, para girar hacia el Noroeste bordeando la ladera Oeste de esta última loma has­ta llegar a un punto en la ladera Este de la loma Sierreci­ta, situado en el camino de herradura que va del paraje Ca­beza de Toro al de El Capá, cuyas coordenadas geográficas son 71Q 13' 00" de longitud Oeste y de 18Q 37' 00" de la­titud Norte; de ahí se continúa en dirección Oeste bordean­do la ladera Sur de la loma La Sierrecita y cruzando la ca­ñada Verde, para luego bordear la ladera Sur de la loma La Patilla haciendo un recodo agudo para volver hacia el Sures­te después de doblar por un punto en el cauce de la cañada Naranjal, cuyas coordenadas geográficas son 71Q 17' 25 11 de longitud Oeste y de 18Q 36 1 30 11 de latitud Norte, siguiendo en forma paralela al curso de la cañada Naranjal, aguas aba­jo y pasando al Sur del paraje Cabeza de Toro, para volver a otro rodeo y girar hacia el Suroeste, bordeando la ladera Este y Sur de la loma La Vuelta de los Chivos, pasando al Oeste del paraje El Granado y bordeando la ladera sur de las lomas Firme de las Tinas y Gajo de los Puercos, para luego girar ligeramente hacia el Noroeste bordeando la la­dera Sur de las lomas Cerros de Jovellen y Cerro El Sombre­ro, hasta llegar al borde Sur del paraje El Millo, hacien­do un ligero recodo hacia el Suroeste, después de cruzar el 
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río Majagual, para volver a hacer otro ligero giro en di­recci6n Noreste bordeando l~s laderas Este y Sur de la lo­ma Las Lomitas y luego la ladera Sur de la loma Firme Mau­ricio, de donde se cruza el río Panzo por el paso de la carretera. que vª de Neiba al paraje Dos Braza, para llegar al borde Norte ael para.je Pié de la loma después de cruzar el río El Manguito; de ahí se tuerce ligeramente hacia el suroeste bordeando la ladera Sur de la loma del Medio, cru­zando el río Las Cañitas y llegando a un punto cuyas coor­denadas geográficas son 712 30' 00" de longitud Oeste y de 182 31 1 05 11 de latitud Norte; de ahí se tuerce ligeramente hacia el Noroeste pasando al Norte de los poblados de Cla­vellina y Los Ríos, y bordeando la ladera sur de las lomas Gajo Colorado y Cerros de Miguel, doblando ligeramente ha­cia el Oeste, después de cruzar la carretera iue sube de Postrer RÍO al para.je Guayabal, a.sí como el rio Guayabal, · bordeando la loma Cerros Las Canitas al pié de la ladera sur y con-tinuando por el borde Norte de la carretera que conduce a La Descubierta, se hace un recodo por los bordes Norte Y oeste de la precitada villa, doblando hacia el su­roeste y cruzando la carretera que subeda La Descubierta a los Pinos, para luego hacer un ligero giro hacia el Noroes­te después de bordear las laderas Este y Sur de las lomas Cerros de los Borbollones y del Penitente, cruzando luego el arroyo de este último nombre, para continuar en la misma dirección Noroeste, bordeando el pié de las lomas Cerros de Trinidad y Cerro Colorado, al Norte del poblado de Boca Ca­chón y continuando en forma paralela a la carretera que va del precitado poblado hasta los puestos militares de Tierra Nueva y Las Lajas, se sigue bordeando la ladera Sur de las lomas Pedro de la cueva y Bucán Sim6n hasta llegar a la i­rámide de la línea fronteriza Dominico-Haitiana localizado frente al puesto militar dominicano de Las Lajas, a la ori­lla del lago Sumatra; de ahí se sigue todo el trayecto de la línea fronteriza hacia el Norte hasta llegar al punto de partida, en la Pirámide de dicha línea situada al Nores­te de la confluencia de las cañadas El Hoyazo y El Barreno, cuyas coordenadas geográficas son 71.Q 44- 1 30" de longitud Oeste y de 182 43 1 20 11 de Latitud Norte. 

E.STRIBACTON 11A" PARALELA. AL NORT.t!; DE LA SIERRA DE NEIBA. 

Partiendo de un punto situado en la línea fronteriza Dominico-Haitiana cuyas coordenadas geográficas son 712 43' 25" de longitud Oeste y de 18.Q 47' 45" de latitud Norte, se va en direcci6n ligeramente hacia el Sureste cruzando la carretera que va de Hondo Valle a Comendador, al Sur del paraje Las Lagunas, hasta llegar a un punto en la vertiente Norte de la loma del Valle, situado en el cauce de una ca­ñada próxima a donde la cruza un camino de herradura que va del paraje Blan al paraje El Valle y cuyas coordenadas geo­gráficas son 712 39º 35" de longitud Oeste y de 182 46' 50" de latitud Norte; de ahí se continúa en dirección Sureste bordeando la ladera Norte de la loma Lomas del Va.lle para hacer un giro hacia el Suroeste cruzando por la loma Monte Mayor y la cañada El Burro, y pasando por un punto cuyas coordenadas geográficas son 71.Q 36' 50" de longitud Oeste y de 182 45' 00 11 de latitud Norte; de ahí se cruzan las ca­ñadas Sabana de la Loma y Los Cercadillos en direcci6n su­roeste, hasta llegar a un punto situado al Norte del para­je Los Guineos y del río del mismo nombre, cuyas coordena­das geográficas son 712 38' 40 11 de longitud Oeste y 18Q 43' 40" de latitud Norte; de ahí se tuerce ligeramente hacia el Oeste, pasando al Norte de los poblados de Rancho de la Guardia y Hondo Valle, y luego por la ladera i:orte de la loma La Bestia, hasta llegar a un punto de la línea fronte-
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riza Dominico-Haitiana cuyas coordenadas geográficas son 
712 44' 10 11 de longitud Oeste y de 18º 49 1 10" de latitud 
Norte; de ahí se sigue la misma línea fronteriza en direc­
ción Norte hasta llegar al punto de partida localizado en 
dicha línea, cuyas coordenadas geográficas son 71º 43' 25" 
de longitud Oeste y 18º 47' 45" de latitud Norte. 

ESTRIBACION "B" PARALELA AL NORTE DE LA SIERRA DE NEIBA. 

-artiendo de un punto próximo a la cima de la loma 
Punta de Loma, cuyas coordenadas geográficas son 712 . 29• 30" 
de longitud Oeste y 18Q 48 1 10 11 de latitud Norte, se va 
bordeando en direcci6n ligeramente al Norte por la ladera 
Norte de dicha loma y de la loma Las Mulas, para torcer 
ligeramente hacia el sureste, bordeando la ladera Norte 
de la loma La Fascuala, cruzando por el arroyo Seco y pa­
sando por el borde S-ur del paraje Arroyo Seco, continuan-
do por la misma ladera norte y cruzando el arroyo Guanal 
y las cañadas Los Cafecitos, Las Nueces y del Chupadero, 
para doblar un poco más hacia el Sureste, cruzando el arro­
yo Sah Antonio y la cañada del Rancho, para continuar bor­
deando la ladera Noreste de la loma Jayaco, a la cual se 
le da un rodeo por sus laderas Este y Sur, tomando la di­
rección Oeste hasta hacer un recodo agudo para volver en 
dirección Sureste después de cruzar el cauce del arroyo 
Blanco en un punto cuyas coordenadas geográficas son 712 
19' 10" de longitud Oeste y 18Q 43 1 15" de latitud Norte; 
de ahí se va en dirección Sureste bordeando la ladera Nor-
te de la loma El Aguacate de los Férez y luego la ladera 
Norte de la loma de Palma Caña, a la cual se le da un ro-
deo por sus laderas Este y sur para continuar en dirección 
Noroeste, despues de bordear el paraje La Palma Caña, si­
guiendo en dirección Noroeste se bordea la ladera Sur de 
las lomas El Aguacate de los F·érez y de Pozo Prieto, conti­
nuando en forma paralela a la carretera que va de Valle­
juelo a El Cercado, cruzando el arroyo El Azul al Norte del 
paraje del mismo nombre, bordeando la ladera Sur de la loma 
Laguna Guardarraya pasando al Norte por el paraje La subita 
del Palero y dando un rodeo a dicha loma por su ladera Oes­
te para girar en direcci6n Noreste, después de pasar un pun­
to cuyas coordenadas geográficas son ?lQ 30' 00" de longitud 
Oeste y 182 44' 20 11 de latitud Norte; de ahí se cruza el 
arroyo Cuero de Puerco para continuar en dirección Noreste 
bordeando la ladera Norte de la loma Laguna Guardarraya y 
cruzando las cañadas Mata de Palma, de los Berros, de Pozo 
Prieto y de los Pinalitos, para hacer un recodo y torcer en 
direcci6n Noroeste después de cruzar un punto al Este del 
paraje El Pinar, situado en el cruce del arroyo Blanco y cu­
yas coordenadas geográficas son 71Q 27• 45" de longitud 
Oeste y 18Q. 46 1 45" de latitud Norte; de ahí se continúa 
hacia el Noroeste bordeando la ladera sur de la loma de Fas­
cuala, pasando al Norte del paraje El Pinar y bordeando la 
ladera Sur de las lomas Las Mulas y Punta de Loma, hasta lle­
gar al punto de partida, situado próximo a la cima de esta 
última lomao 

DESCRIPCION DE LA ZONA CORDILLERANA DE LA SIERRA DE 
MARTIN GARCIA. 

Partiendo de un punto en la ladera Noroeste de la lo­
ma Fría cuyas coordenadas geográficas son 712 06 1 35" de 
longitud Oeste y 182 23' 00" de latitud Norte, se va bor­
deando dicha loma por su ladera Norte cruzando los arroyos 
Medina y El Puerto, para luego bordear la ladera Oeste y 
Norte de la Loma La Pelada torciendo en direcci6n Sureste, 
después de pasar un punto situado en el cauce del arroyo 
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Manián, cuyas coordenadas geográficas son 71Q 02 1 25" de longitud Oeste y 182 25' 25" de longitud Norte; de ahí se va en direcci6n Sureste cruzando la cañada del Alba y bordeando la ladera Norte de la Loma Fría, lue-go bordeando la ladera Norte de la loma Firme del Na­nantial, cruzando las cañadas Manantial y de los -aran­jos, y luego bordeando la ladera Norte de las lomas Ce­rros del Comegen y Cerro La Subida de Cabulla, para dar un rodeo al Este de la Loma Cerros del Galerón y girar en dirección, pasando por el borde Este del paraje Ran­chería y bordeando la ladera Este de las lomas Cerros de la Tierra Colorada, Cerros de Vicente Antonio y Loma del Aguacate, cruzando la cañada Cabeza de AgUita pasan­do por el borde Este del paraje Barrero y cruzando el arroyo Cabeza de Agua, para bordear la ladera Este de las Lomas Cerro de Ramírez, Gajo de Ramirez y Firme del Arenaza, hasta llegar a un punto en la costa del 1 ar Ca­ribe cuyas coordenadas geográficas son 702 53' 30" de longitud Oeste y 182 17 1 05" de latitud Norte; de ahí se sigue la línea costera hacia el Suroeste hasta la punta Martín García al pié de la ladera Sur de la loma El Cu­rro, de donde por la línea costera en dirección Noroeste hasta llegar a un punto en la desembocadura del arroyo La Tasajera en la bahía de leiba, cuyas coordenadas geo­gráficas son 70.Q 59' 00" de longitud Oeste y 182 17' 10" de latitud Norte; de ahÍ se va en dirección Norte bordean­do la ladera Sureste de la ladera Oeste de la loma Firme de Martín García, cruzando el arroyo El Limón, para luego torcer en dirección Noroeste, cruzando el arroyo Busú y las cañadas Azul y La Palma, bordeando luego la ladera Sur de la loma Fría, a la que se le da un rodeo por su ladera Oeste hasta llegar al punto de partida3 situado en su la­dera Noroeste, cuyas coordenadas geográficas son 712 06 1 
35" de longitud Oeste y 182 23' 00" de latitud Norte. 

DESCRIPCION DE LA ZONA CORDILLE NA D ~ LA 
SIERRA DE Y.AMASA. 

Partiendo de un punto al borde Sur de la vía férrea que pasa por el Batey Los Canos, en ruta a Sabana Grande de Boyá y situado al pié de la ladera Norte de la loma Vie­ja, se sigue a lo largo del borde Sur de dicha línea fé­rrea en dirección hacia Sabana Grande de Boyá, bordeando la ladera Norte de las lomas Vieja y de Comadreja, hasta la confluencia del arroyo Cesared con el río Ya, al Sur del puente de la línea férrea sobre este último río, de donde se tuerce al Sureste bordeando la loma de Comadreja, cruzando el arroyo Cercado y girando ligeramente hacia el Noreste para pasar por el borde Sur del paraje Cabeza de Toro y cruzar el arroyo Juan Bernard, hasta llegar a la la­dera Norte de la loma Colorado al Sur de la villa de Saba­na Grande de Boyá, de donde se hace un rodeo por la ladera Este de dicha loma para torcer en dirección Sur, pasando por el paraje Los Jorungos y cruzando los arroyos Arazao y Los Guayos hasta llegar al pié de la ladera Norte de la lo­ma La Lechuza, la cual también se bordea por su ladera Este siguiendo el curso del río Arazao, y luego bordeando su la­dera Sur para torcer hacia el Suroeste, cruzando los arro­yos Mana y Jolupo y pasando por el borde Norte del paraje Mata de Burro, cruzando la carretera que conduce al paraje El Mamey al Sur de dicho paraje, para dar un rodeo al pié de las laderas Sur y Oeste de la loma El Lechaza, cruzando el arroyo Carpintero y continuando en forma de zigzag hacia el Noroeste bordeando la ladera Oeste de la loma Hueca y cruzando el río Savita, para luego bordear las laderas Este y Sur de la loma El Bosque, pasando al Norte del paraje de 
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El Bosque .Arriba, y luego hacia una del Noroeste hacia el 
suroeste para dar una vuelta en forma de lengueta por la 
ladera Oeste y Norte de la loma Hoyo de Pum, y continuar 
hacia el Noreste bordeando la ladera Noroeste de la loma 
Granadillo y luego la ladera Oeste de la loma Jengibre, 
hasta llegar al tramo de la línea férrea que pasa al pié 
de la ladera sur de la loma Vieja y subiendo en direcci6n 
Norte paralelo a dicha línea férrea hasta llegar al punto 
de partida, situado al borde sur del Batey Los Lans y al 
pié de la ladera Norte de la loma Vieja. 

DESCRIPCION DE LA ZONA CORDILLERANA DE LA CORDI­
LLERA ORIENTAL O SIERRA DE EL SEYBO. 

Partiendo de un punto próximo al arroyo Salsipuedes 
cuyas coordenadas geográficas son 69º 25' 50" de longitud 
Oeste y 182 50' 55" de latitud Norte, se sigue en dirección 
Noreste para pasar por el borde Oeste del paraje Mango Lim­
pio, de ahí se gira hacia el Norte hasta llegar al borde 
Oeste del paraje El Cabao y luego de bordearlo por el Nor-
te se gira en direcci6n Noreste cruzando el río Jano hasta 
llegar a un punto al Noroeste del paraje Las Filipinas cu­
has coordenadas geográficas son 692 20' 00" de longitud 
Oeste y 18º 51 1 10 11 de latitud Norte; de ahí se tuerce ha­
cia el Sureste en forma paralela al curso del río Yabón y 
luego en forma paralela al curso del arroyo .A;rroyón, pasan­
do por el borde Este del paraje El Perico, de donde se tuer­
ce en dirección Este cruzando el Arroyo .Arroyón y de nuevo 
se gira en dirección Noreste cruzando el río Yabón, hasta 
llegar por el borde Este del paraje Piedra, de donde se do­
bla hacia el Noroeste pasando por el Este del paraje Areni­
ta y por el paraje La Vecina, llegando al pié de la loma La 
Vecina, a la cual se le da un rodeo por sus laderas Oeste y 
Norte, para seguir en direcci6n Este bordeando la ladera 
norte de la loma de La Piña, a la cual se le dá un rodeo si­guiendo en dirección Sureste pasando por el borde Oeste del 
paraje Magua hasta llegar al pié de la ladera Este de la lo­
ma La Novilla y después de pasar por el paraje Las Lisas, 
cruzando el río del mismo nombre, también se cruza el río 
Magua en dirección Este, atravezando las lomas Tío Antonio 
y Culebra, pasando por el nacimiento del río Culebra, de 
donde se desciende en dirección Noreste para bordear la la­
dera Norte de las lomas del Diablo y La Mireya, cruzando el 
río Jayán y atravezando las lomas Majagua y La Llanada y lue­
go cruzando la carretera de Pedro Sánchez a Miches por la 
loma de los Gatos al Norte del paraje El Diez, para luego 
bordear la ladera Norte de la loma Punta El Jobo, girando 
hacia el suroeste y cruzando el río Yeguada y siguiendo en 
direcci6n Este se bordea la ladera Norte de las lomas del 
Toro y Ortiz, cruzando el río Jovero al Norte del paraje Las 
Cabirmas y bordeando la ladera Norte de las lomas La Monte­
ra y Las Tres Ceibas, cruzando el río Cuarón al sur del pa­
raje del mismo nombre, de donde se tuerce hacia el Noreste 
pasando al Este del paraje Los Mosquitos se le dá un rodeo 
por las laderas Oeste, Norte y Este de la loma Los Guazari­
tos, de donde se sigue por la ladera Este de la loma Punta 
de Las Cayas, haciendo luego un recodo por la ladera Norte 
de las lomas La Llovedera y Los Copeyes y girando hacia el 
Noreste se cruza el río Cedro y se bordea la ladera Oeste 
de las lomas Majagual y El Cuyano, rodeando esta se gira por 
sus laderas Norte y Este, se sigue hacia el Sureste bordean­
d9 la ladera Este de la loma Las Cayas, cruzando el río Nisi­
bon para luego bordear la ladera Este de la loma Los Yagru­
mos hasta llegar a un punto cuyas coordenadas geográficas 
son 68.Q 4-8' 10 11 de longitud Oeste y 18.Q 52' 80 11 de latitud 
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Norte; de ahí se tuerce en direcci6n Este bordeando las 
laderas Norte y Este de la loma La Ceibita para luego 
hacer un recodo cruzando el río Guayabo y luego el río 
Llano, al Sur del paraje Las Dos Bocas, de donde se tuer-
ce hacia el Sureste en direcci6n paralela al curso del 
río Maimón, bordeando la ladera Este de la loma La Cula-
ta hasta llegar a un punto cuyas coordenadas geográficas 
son 682 42 1 40" de longitud Oeste y 18º 48 1 50" de lati-
tud Norte, de ahí se tuerce en direcci6n Sur bordeando 
al pié de la ladera Este de la loma Morro Gordo, pasando 
por el paraje El Llano y cruzando el río Yonú, de donde 
se gira hacia el Sureste pasando por el borde Sur del pa­
raje La Ceiba y girando hacia el Noreste se hace un ro-
deo por una cuchilla en el extremo Norte de la loma La 
Sierra, doblando hacia el Sur y bordeando la ladera Este 
de la loma La Sierra y pasando por el borde Oeste de los 
parajes El Hito y Pueblo Nuevo 1 cruzando el río Duey y 
bordeando los parajes Villa Pion y El Bonao, al pié de 
la ladera Este de la loma Palo Largo, continuando hacia 
el Sur se cruza el río Anamuya, al Oeste del puente de la 
carretera que vá de El Bonao al paraje Cruce de los Isle­
ños haciendo luego un rodeo por las laderas Este y Sur de 
la loma Cerro Gordo, donde se encuentra el vértice geodé­
sico del mismo nombre, siguiendo en direcci6n Oeste se cru­
za la carretera de Higuey al paraje Anamuyita y girando 
hacia el Noroeste se bordea la ladera Sur de la loma Bal­
guá, se cruza el río Quisibaró al Sur del paraje La Llana­
da, se continúa bordeando la ladera sur de la loma Hilo 
Largo, cruzando luego el río Duey en un punto cuyas coor­
denadas geográficas son 682 46 1 25" de longitud Oeste y 
182 42 1 25" de latitud Norte; de ahí se hace un recodo ha­
cia el Sureste bordeando la ladera Este de las lomas de 
Martínez y El Cercado, haciendo un rodeo de esta última 
loma en forma de lengueta para dirigirse hacia el Noroeste 
pasando por los parajes de Cajero y Los Mangos y bordean-
do la ladera Oeste de la loma de Nenén, para de nuevo gi­
rar hacia el Suroeste, al Sur del paraje Sabana de Palmare­
jo, cruzando la carretera de dicho paraje a Los Mangos y 
haciendo un rodeo por las laderas Este, Sur y Oeste de la 
loma de Anglada, siguiendo en direcci6n Noroeste hasta lle­
gar a un punto al Sur del vado sobre el río sanate del ca­
mino carretero de Hato de Mana a Naranjo de China, cuyas 
coordenadas geográficas son 682 50 1 05" de longitud Oeste 
y 182 41 1 45" de latitud Norte; de ahi se tuerce hacia el 
Sur bordeando las laderas Este y Sur de las lomas de Los Pe­
rros y Guaconyo y doblando en direcci6n Noroeste se conti­
núa bordeando las laderas Sur y Oeste de la loma El Peñón 
y 1uego se gira hacia el Norte para hacer un recodo cruzan­
do el río Chav6n y luego el tramo de carretera en Rincón 
Chavón y Sabana del Cuey, rodeando éste último poblado por 
el Norte y el Oeste, cruzando la carretera entre Sabana del 
Cuey al paraje Jobo Dulce, por el extremo Sur de la loma 
Cambalache y bordeando la ladera Este de otra loma denomi­
nada El Peñón se llega hasta un punto cuyas coordenadas 
geográficas son 682 56' 40 11 de longitud Oeste y 182 43 1 00" 
de latitud Norte; de ahí se hace un giro alrededor de las 
laderas Sur y Oeste de la Loma El Peñón para continuar en 
dirección Noroeste bordeando la ladera Oeste de las lomas 
El Vico y de Morales, cruzando el río soco al Oeste del pa­
raje El Cabao, luego bordeando la ladera Oeste de la loma 
del Cabao y cruzando el camino carretero de El Seibo al pa­
raje Capitán por el borde Suroeste de dicho paraje, para 
continuar bordeando la ladera Suroeste de la loma Los ague­
yes, pasando por el paraje Buenos Aires y siguiendo por el 
borde Este del camino carretero de dicho paraje al de Caci­
quillo, cruzando el río Caciquillo por el paraje del mismo 
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nombre y doblando en dirección Noreste para ascender pa­ralelo al curso de dicho río hasta hacer un recodo hacia el Oeste por la ladera Sur de la loma Los Corsos y pasan­do p◊r el borde Norte del paraje Higo Bambú, cruzando el arroyo de Pedro sánchez hasta llegar al pié de la ladera sur de la loma Cabirma Clara, la cual se bordea por la la­dera Oeste en direcci6n Noroeste, cruzando el arroyo Pie­dra y haciendo un recodo para doblar en direcci6n Sureste por el borde Norte del paraje Cocuyo, después de cruzar el río Seibo y luego el arroyo Magua, sigoondo en direc­ción Sureste al Oeste del poblado de Pedro Sánchez hasta llegar al pié de la ladera Este de las lomas El Hoyo de la Sigua y Ceiba de la Pocilga, bordeando esta última por su ladera Sur para continuar en dirección Suroeste cruzando el río Guaiguía y bordeando la ladera Sur de la loma de la vaca y cruzando la carretera que va de Peña Blanco a Jobo Dulce, hasta llegar al pié de la ladera Sur de la loma Jo­bo Dulce, la cual se bordea por su ladera Oeste para seguir en dirección Noroeste y luego hacia el Norte, paralelo al curso del río Magarín, el cual se cruza después de hacer un recodo por el borde del paraje El Bejucal, doblando en di­rección Suroeste pasando por el Noroeste de el paraje El Rancho y bordeando la ladera Sureste de las lomas El Lial y El Peñón, cruzando el río Cibao al Sur del paraje Consue­lo hasta llegar al pié de la ladera Sur de la loma del Chi­vo, cruzando la carretera de Hato Mayor a Sabana al Sur del paraje Gran Diablo y luego cruzando el río Guamira para bor­dear la ladera Sur de la loma Buena Vista y cruzar el río Higuamo al Sur del paraje Arroyo Higuero, de dense se tuer­ce ligeramente hacia el Suroeste hasta llegar al pié de la ladera sur de la loma Peña Alta, la cual se bordea alrededor de su ladera Oeste para seguir en dirección Norte cruzando los arroyos Palacio, Capote y Chichí y después de pasar al Oeste del paraje El Limón se da un ligero recodo en direc­ci6n Noroeste pasando entre los parajes Entrada de Palmare­jo y Los Platanares y luego entre los parajes Sabana de Sal­sipuedes y Palmarejo, hasta finalmente cruzar el río Casuí al Oeste de la loma La Despatillada y llegar al punto de partida, cuyas coordenadas geográficas son 692 25' 50% de longitud Oeste y 182 50' 55" de latitud Norteo 

DESCRIPCION DE LA ZONA CORDILLERANA DE LA CORDILLERA SEPTENTRIONAL O SIERRA DE MONTE CRISTI. 
Partiendo de un punto situado en el firme de la l.oma Agua de la Palma cuyas coordenadas geográficas son 712 12 1 55" de longitud Oeste y 192 46' 55" de latitud Norte, se va en dirección Noreste bordeando la ladera Oeste de la loma Solimán, a la cual se le da un rodeo para girar en direcció Este bordeando su ladera Norte y luego la ladera Norte de la loma de la Jaiba, al Sur del paraje Jaiba, de donde se tuer­ce en dirección Sureste para seguir por el Sur del camino carretero que va de Jaiba al paraje Gualete, pasando por el borde Sur de este último paraje en dirección Este cruzandó-el arroyo del mismo nombre y bordeando la ladera Norte de la loma Firme de la Cordillera, para girar de nuevo hacia el su­reste bordeando su ladera Este y pasando al sur de la Villa de Los Hidalgos, cruzando la carretera entre esta villa y el Cruce de Guayacanes, hasta llegar a un punto al Este del arro­yo Bejucal cuyas coordenadas geográficas son 71.Q 00 1 00" de longitud Oeste y 192 43' 30" de latitud Norte; de ahí se tuer­ce hacia el Este cruzando los arroyos Nava y Bemaco Blanco, y luego el río Caonao, de donde se gira ligeramente hacia el su­reste pasando por el borde del paraje Funación y cruzando el río Cabía, de donde se gira hacia el Noreste bordeando las laderas Oeste y Norte de la loma Dieguito, cruzando el río Pérez y pasando por el borde Norte del poblado Llano de Pé­rez, de donde se tuerce más hacia el Norte en direcci6n 
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Noreste pasando al Sureste de la Villa de Imbert a Puerto 
Plata, girando hacia el Norte para bordear la ladera Oeste 
de la loma en cuya cima está el vértice geodésico denomi­
nado "Avispa", loma a la cual se le da un rodeo por su la­
dera Norte para continuar en dirección Noreste, cruzando el 
río Corozo y bordeando la ladera Oeste de la loma San Cris­
tóbal, pasando por el borde Este del paraje Don Gregario, 
cruzando el arroyo del mismo nombre y bordeando la ladera 
Oeste del cerro Barba Rucia y llegando a un punto en la cos­
ta del océano Atlántico al Este de la bahía de Maimón, cu­
yas coordenadas geográficas son 70º- 45' 55" de longitud 
Oeste y 19º 50 1 00 11 de latitud Norte; de ahí se sigue la 
línea costera en dirección Este y luego Sureste hasta lle­
gar a un punto al Sureste de la punta Garapito cuyas coDr­
denadas geográficas son 702. 431 00 11 de longitud Oeste y 192. 
48 1 55" de latitud Norte; de ahí se va en dirección Sur li­
geramente hacia el Suroeste para pasar por el puente sobre 
el río San Marcos de la antigua carretera de Fuerte Plata a 
Imbert, de donde se hace un recodo para torcer hacia el Es­
te, bordeando la ladera Norte de la loma Isabel de Torres a 
la cual se le da un rodeo por su ladera Este, girando hacia 
el Suroeste y haciendo un nuevo recodo para doblar hacia el 
Noreste pasando por un punto en el cauce del río Muñoz cu­
yas coordenadas geográficas son 70º 40' 20 11 de longitud Oes­
te y 19º 44 1 15" de latitud Norte; de ahí se va hacia el No­
reste y luego se tuerce hacia el Sureste hasta llegar albor­
de Oeste del cruce de la antigua carretera de Puerto Plata 
a Santiago con la que conduce a Sosúa; de ahí se va bordean­
do la primera carretera en dirección Sur cruzando el río 
Camú, hasta llegar al paraje del mismo nombre, al cual se 
le da un rodeo por sus bordes Oeste y Sur para torcer en di­
rección Este cruzando el río Mozoví y haciendo un recodo al­
rededor de los bordes Sur y Este del paraje La Fied.ra para 
girar hacia el Norte ligeramente el Noroeste y seguir para­
lelo a la margen Este del río Mozoví, desviándose para pasar 
al Este del poblado de Sabaneta de los Cangrejos hasta llegar 
a un punto de la costa del Océano Atlantico, al Este de La 
Boca de Cangrejo, cuyas coordenadas geográficas son 702 34 1 

50" de longitud Oeste y 15º 45 1 30" de. latitud Norte; de ahí 
se sigue toda la línea costera en dirección Este hasta lle­
gar a un punto en el cabo Macorís, al Noreste del paraje El 
Canal, cuyas coordenadas geográficas son 70º- 27' 30" de lon­
gitud Oeste y 192 47' 05" de latitud Norte; de ahí se tuer­
ce en direcci6n Sureste pasando entre la Laguna Cabarete y 
el borde Noreste de la zona montañosa de haitises que colin­
da con dicha laguna, bordeando esa zona montañosa a lo lar­
go de su perímetro por direcci6n Suroeste, cruzando el río 
La Catalina entre el paraje del mismo nombre y el paraje El 
Aserradero, y luego torciendo hacia el Oeste para seguir en 
direcci6n paralela alcauce del río Yásica, pasando por el 
borde Norte de los parajes La Laguna y Atollador y llegando 
a la conf'luencia del arroyo artinico con el río Yásica; de 
donde sigue paralelo al curso del primer arroyo aguas arri­
ba para dar un recodo agudo en un punto al Noreste del para­
je Josadero cuyas coordenadas geográficas son 70º- 32' 05" 
de longitud Oeste y 19º- 39' 30" de latitud Norte; de ahí se 
va hacia el Este paralelo al curso del arroyo I.iiartinico y 
luego del río Yásica, pasando por el borde Sur de los para­
jes El Guázaro y Las Espinas, de donde se gira ligeramente 
hacia el Sureste aguas arriba de la desembocadura del río 
Jamao, para hacer un recodo alrededor de los bordes Oeste, 
Sur y Este del poblado Jamao al Norte, para bordear de nuevo 
la zona montañosa de haitises a lo largo del curso del río 
Yásica en dirección Este, cruzando el río Veragua, hasta lle­
gar a la carretera que va del paraje veragua al de Los Guaos; 
de donde se tuerce hacia el Sur por el borde Oeste de dicha 
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carretera hasta el paraje de Los Guaos, cruzando de nuevo 
el río Veragua y se continúa por el borde Este de la mis-
ma zona montañosa de haitises, pasando por el borde Oeste 
del paraje Ojo de Agua, y continuando en direcci6n Sur por 
el borde de la misma zona montañosa, pasando al Este del 
paraje La Colonia de Blanco, pasando al Oeste del paraje 
Blanco Arriba, pasando al Este del paraje Boba Arriba des­
pués de cruzar el río Blanco, hasta llegar a un punto en 
la confluencia del arroyo Blanquito con el río Boba cuyas 
coordenadas geográficas son 70º 18 1 50" de longitud Oeste 
y 192 26' 25" de latitud Norte; de ahÍ se hace un ligero 
recodo hacia el Noreste cruzando el río Canete al Norte 
del paraje La Malena y siguiendo en direcci6n Este parale­
lo al curso del río Boba, pasando por el borde Sur del pa­
raje Tres Res y bordeando la ladera Norte de las lomas Fir­
me Los Jabrosos y La Maleza, y luego la ladera Noreste de 
la loma La Canela, pasando al Oeste del paraje La Pocilga, 
bordeando la ladera Noreste de la loma Firme de Quita Es­
puela, pasando al Oeste del paraje Monte Llano y al Sur del 
paraje Los Pajones, bordeando la ladera Norte de la loma 
Firme del Calvario, de donde se tuerce hacia el Este, bor­
deando la ladera Norte de la loma Guaconejo, torciendo lue­
go hacia el Noreste para bordear la ladera Norte de las lo­
mas La Cumbre, La Estrechura, Sonador y Los Pilones, bor­
deando esta última también por su ladera Este para girar ha­
cia el Suroeste, cruzando el arroyo El Factor, hasta llegar 
a un punto al Oeste del poblado de El Factor y en la ladera 
Este de la loma de Piedra Blanca, cuyas coordenadas geográ­
ficas son 692 53' 55" de longitud Oeste y 192 191 15" de la­
titud Norte; de ahÍ se va hacia el Suroeste bordeando la la­
dera Sur de la loma de Piedra Blanca, al Este del paraje 
Piedra Blanca Arriba, cruzando el río Riote y bordeando la 
ladera Sur de la loma El Uacao, pasando por el borde Noro­
este de los parajes La Peoría y El Jobito, y haciendo un re­
codo para torcer hacia el Sureste después de cruzar el río 
Nagua, bordeando el paraje HigUero y la ladera Noreste de 
la loma Firme de Jobobán, a la cual se le da un rodeo por 
su ladera Este, del lado Oeste de la carretera que va de 
Castillo a Nagua, pasando por el paraje El Campamento y gi­
rando hacia el Oeste para bordear la ladera Sur de la mis­
ma loma, y luego bordeando la ladera Sur de las lomas Fir­
me de Jobobán y Firme Las zaranas, cruzando los ríos Baigua­
te, Yanabo y Yaiba, luego bordeando la ladera Sur de la lo­
ma El Mogote, girando hacia el Suroeste para pasar por el 
borde Norte del paraje Cuesta Blanca y luego por el paraje 
Los Guaraguaos, hasta llegar al paraje El Firme, al cual se 
le da un rodeo por sus bordes Sur y Oeste para doblar hacia 
el Noreste, cruzando el río Nagua, al Este del paraje Los 
Guayuyos, al cual se le da un rodeo por su borae Norte pa­
ra torcer de nuevo en direcci6n Noroeste, bordeando la la­
dera Suroeste de la loma Firme del Calvario y continuando 
paralela al curso del río Nagua, aguas arriba, pasando al 
Norte de los parajes Boba, La Bajada, Río Arriba y Los Li­
mones, para continuar bordeando la ladera Suroeste de las 
lomas Firme de Quita Espuela y Quita Espuela, pasando al 
Norte de los parajes La Ciénaga y Cuevas, para hacer un pe­
queño giro hacia el Suroeste después de pasar por la loma 
El Quemado y bordear el paraje Pantigoso, cruzando luego 
por la carretera que sube de San Francisco de Macorís a El 
Jobito, al Sur del paraje La Ceiba, para girar de nuevo ha­
cia el Noroeste pasando por el paraje El Moro, cruzando el 
río Yavija y continuando por la ladera sur de la loma de La 
Joya, al Sur del paraje del mismo nombre, siguiendo por la 
ladera Sur de la loma de los Muertos, pasando al Norte del 
paraje La Gran Parada, bordeando la ladera Sur del Cerro de 
la Cruz, después de cruzar la carretera que va de Tenares 

..... / 
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a Los Cacaos Salcedo, cruzando el río Cenoví al Norte del paraje Ojo de Agua, cruzando el arroyo Jayabo y luego la 
carretera que sube de Salcedo·a Monte Llano, al Norte del 
paraje Monte Adentro, pasando por el borde Sur del paraje 
Aguacate .Arriba y la carretera que sube a dicho paraje, 
torciendo luego ligeramente hacia el Norte para pasar por 
el borde Norte del paraje El Salitre, cruzando la carrete­
ra que sube de Moca a la Villa de José Contreras, para 
torcer ligeramente hacia el Suroeste y descender al pié de 
la ladera Sur de la Cordillera, pasando por el paraje Cue-
ro Duro y cruzando el río Moca así como la carretera que 
sube de Moca a Puesto Grande, al Sur de dicho paraje, y 
continuando por el borde Sur de la loma Cucurucho se sigue 
por todo el pié de la cordillera, paralelo a la carretera 
que va de San Víctor a Tamboril, pasando por el borde Nor-
te de San Víctor, Canea La Piedra y Tamboril, cruzando los 
ríos Canea y Licey, y luego la carretera que baja de La 
Cumbre a Tamboril, continuando al pié de la cordillera pa­
ra cruzar la antigua carretera de Santiago a Puerto Plata, 
bordeando luego la ladera Sur de las lomas de Palo uemado, 
Rancho Viejo y del Chivo, por el borde Norte de la carrete­
ra que va a Jacagua Arriba, para hacer un zigzag después de 
cruzar el río Jacagua pasando por el borde Sur del paraje 
Jacagua al Medio y luego pasando por el borde Norte de San 
Francisco Arriba, al pié de la ladera Sur de la loma El Buzo, cruzando el río San Francisco, y luego el río uinigua des­
pués de bordear la loma El Alto de Palmarito, pasando por 
el paraje Cuesta de uinigua, de donde se pasa por la loma 
La Lomita de los Mangulles, cruzando luego la cañada uebra­
da Honda y el arroyo El Ranchito, bordeando el cerro y la 
loma de Palmar Arriba, al Norte del paraje Palmar Arriba 
de donde se tuerce ligeramente hacia el Norte en direcci6n 
Noroeste para pasar por el paraje El Agua bordeando la la­
dera Sur de las lomas de La Llamada, El Aguacate y 1ata 
Puerco, al Norte del paraje de Palmar Abajo, cruzando el 
arroyo Arenquillo por el paraje del mismo nombre, bordeando 
luego las lomas Alto del Perico y del Peñón, cruzando la ca­
rretera que sube del paraje Las Lavas al de El Limín por el 
paraje La Pocilquita del Limón para luego cruzar la autopis­
ta de Santiago a Puerto Plata entre las lomas Don Tomás y 
Los Picos pasando por el paraje Agua Hedionda al Sur del pa­
raje Cañada Bonita, bordeando la ladera Norte de la loma de 
Los Chivos y luego la ladera Sur de la loma Cerro Malo, cru­
zando la carretera que sube de Villa Bisonó a La Lomota por 
el paraje Aguacate al Sur de La Higas, de donde se hace un 
giro hacia el Suroeste para circundar la loma El Barreno 
por sus laderas Sureste y Suroeste, torciendo de nuevo en di­
rección Noroeste para cruzar los arroyos Buey y Seco y el río 
Jicomé, pasando por los parajes La Guázuma y La Toma al Nor­
te del paraje Jicomé Arriba, y luego pasando por los parajes 
Arroyo Seco y La Llamada al Norte del paraje Damajagua y al 
Suroeste de la loma ico 1 urazo, para luego bordear la la­
dera Sur de la loma La Tachuela después de cruzar el río I ai­
món, bordeando luego la ladera Sur de la loma de Guayacane, 
cruzando la carretera que sube del cruce de Guayacane a la 
villa de Los Hidalgos, bordeando luego la ladera Sur de Loma 
Naranjo y torciendo ligeramente hacia el Oeste en la direc­
ción Noroeste para bordear la ladera Sur de la loma La elá 
y cruzando el arroyo Las Gayas al Norte del paraje del mismo 
nombre, para luego bordear la ladera Sur de la loma ozo Prie­to, cruzando luego la carretera que sube de Hatillo alma al 
paraje Arroyo Caña, por el borde Norte de esta último paraje, 
para luego ascender al firme de la loma de Agua de la Paloma, 
pasando por el paraje Agua de Luis, hasta llegar al punto de 
partida situado en el firme de dicha loma y cuyas coordena-

..... / 
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das geográficas son 712 12• 55" a.e longitud Oeste y 192 
46 1 5811 de latitud Norteo 

Art. 2.- Se pone en una jurisdicción especial de 
protección bajo la Dirección General Forestal y el Ins­
tituto Nacional de Recursos Hidráulicos, todas las tie­
rras cubiertas de bosques, pastos naturales y todos los 
terrenos accidentados donde la erosión constituye un 
factor limitante severo en la explotación agrícola den­
tro del área señalada en el .Artículo Primero de la pre­
sente Ley. 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Art. 3.- Se exceptúan las tierras ubicadas en las 
zonas llanas de los Municipios de Constanza, Jarabacoa y 
San José de Ocoa, así como en todas las áreas donde la 
actividad agrícola o pecuaria pueda desenvolverse sin 
afectar las condiciones ecológicas de las tierras com­
prendidas en la presente Ley. 

Art. 4.- Quedan exceptuadas también las áreas dedi­
cadas a plantaciones de café, frutales o donde existan 
explotaciones ganaderas o agrícolas, que garanticen la 
preservación del suelo y/o densidades arbóreas adecuadas 
o que su naturaleza de explotación no deteriore los re­
cursos naturales que se protejan. 

Art. 5.- Se faculta al Poder Ejecutivo para regla­
mentar la aplicación de la presente Ley y tomar todas las 
medidas tan amplias como sean que considere de lugar para 
su aplicación y para la ubicación adecuada de campesinos 
cuya permanencia en el área cordillerana ocasione deterio­
ro de los recursos naturales. 

DADAoooo• 
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Señor 

Santo Domingo de Gu!"..mán, D • .N. 
25 de ma.yo de 1977.-

Atilio • Guzmán Ferntfu.dez, 
Presidenta de la Cé.mra de Diputados, 
SU DDi.)PACHO.-

Señor Presidente: 

~ 

~t,Jl SE~ADO 
-..... ~ REPUBLICA DOMINICANA 

Aprobado de 11rgencia por el Senado en sesi&n de esta -
misma fecha, :pl ceme remitir a usted para 1os :fines conatitB: 
cionnJ.es el '.Proyecto o wy mediante 1 cuaJ. se declara de -
interés nacional. el uso y proteccidn, y su adquisicidn en c...: 
so neoese;ric, por pa.:r-1:i<:: del atado, de todas o parte de las 
tierra.e com.J;)rendidas en las dreo.s cordilleranas del país. 

ste Iroyecto d Ü;y :proc de del Po-er jecutivo.-

.lllda1 

a, 



..s;.'~ -~­W,-· 
REPÚBLICA DOMINICANA 

. ' 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

e u 1 l 
1 

rv: 
i 

ro i6n, i6n d e 

d obl e oion 
á io 

e t 
in 

ro d r t oi 1 lo o 
indi l ; 

1 ) d l e 13 
d 1 p bl ca, 

o¡ I 

• 1.- del 

1 
ti u 

t 
nloo 

ordi .:I..Lll,a:IQ tr n .. UJt.0 -..LZ.tJI, 

it 
P~u;,,:;u..l o por 
dir 16n 

lini¡ 

y cuy o 
1 24' 1 

1 

0016 
.,.,...,o, .. , ... ,nc 6n; 

6n o 
o 

41' '5" 

t 

o 
1 -

r-



! ,z 

i 
oº 
,""6 

• 
~

:¡
 

:i,~ 
¡.¡.¡[¡¡ 
v,a: 

~
~
~

· 
;,, 

t~ 

,.,,,._,1 .... 
►
 

-t 

', ¡ 
~
 

' ' "~ 
.. 

\ 
>

 

i:~~~•~~~T:A N
~

~
g

f'J
-

en el folio 
r----

del libro letra 
, 

N
o

._
----a

e
 a

sien
to

s de L
eyes, R

eso 
clones 

y D
ecu

 to
s ve, -:~dos p

o
r el Senado 

y 
co

n
sta de~

-
-
-
-
-
-
-
-
-
­

b
o

ja
s escritas 

._¡1 
.:J:¿o..¡L. 

n1;; a 
l"B

.üÓ
D

 de d
o

s 
esp._•~:us 

S
a

n
to

 D
o

m
in

g
o

 



~ 
,, 

CONGRESÓ N 'ACIONAL 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: PAG. 

-



~ 6 z 
li i 

08 
• 

~g 
z
; 

u.,¡C
. 

v:,;;;/, 

,~ ~
~
 .z: 

. .. • .. .. 

1 ~ L
E

G
IS

L
A

T
U

R
ll~

E
;r{r-l 

R
E

G
IST

R
A

D
A

 
A

L
 N

o .... ~
-

-
en el fnlio., .. f-·---.. _

_
_

 clel libro letra_ 
No. 

,-
-
-

• 
...,. .. _ ~

 

r 
¡· 

e 
r e_v,.,s, R

es9
/u

cio
n

es 
n

,,r e
l f:.cn

a
d

o
 

y 
C

O
•,, f 

''.-~
 

. •. 
• 

-··• _
_

_
_

_
 _ 

h
o

ja
s 

e1,.•11t,-, ., 
• 

, 
,,, 

•. ,,
,
,
,
 "' 

, 
,··: •.• ;n d

e dos 

&nto D~m~: ~
 , 

J
c
f
e
d

e
:
Z

~
 

~
 



., SENADO .. 
CONGRESO NACIONAL 

REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: PAG. 



~ i5 z ~ 
O

º 
oi5 

# 
-< :¡ 
z

.=3 
~

o
. 

V
l~

 

,~­~~, 

-

.(
 

,. {' 

+
 

' 

---1
=

-L
E

G
IS

L
A

T
U

R
A

-4
D

E
 ts~r-

R
B

G
IS

T
R

A
D

A
 

A
L

 
N

o
 ....... 6

.~
 _ f 

ea
 el folio_····--

-
d

el lib
ro

 letru_rJ=
:-.:. 

N
o. 

,----,;... 
. ,. r,to<

t r/e l.ey
cs, R

eso
lu

cio
n

es 
J' D

t :, • t.,_. \, t. .. 
1•,s r,o

r el S
en

a
d

o 
y 

co11sta
 

rit-
. .;Z.S:._. 

h
o

ja
s 

(
/5

t'T
1

{
c
l'; 

<
 1 

Jefe d
e la.s 

,, , . .., e 
re

::f-:i d
e

 dos 



~ 
,I' 

CONGRESO 
-
NACIONAL 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: PAG. 4 

-



..... 
DO' SENA DOMINICANA 

RErUBLICA 



.,. 1 • 

CONGRESd . N 'ACIONAL 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

1 

ASUNTO: PAG. 



J 
en be~ 

~~ h o 
I') 

::, 

LJi& p 

M- o o e,, ::: 
'-': b tn 

) 'l ¡;; !:ti~ 
::.. -

I""' 

:t:. _, 
t'-1 § 

*~ ..... o 
-: ~:· 

_".IJ 

>., 
ll e 

o i:" 
I') 

C) 
i:s 
l'b r,, 



' . 
CONGRESO. 

. 
N 'ACIONAL 

REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: 

.-



~ 6 2 i 
• o 
O

º 
~g 
z~ 

. 
~
 ~
 

V
l<

X
 

G
 

.: 

L
L

E
G

IS
L

A
T

U
R

A
~

O
E

 \99--9-

R
E

G
IST

R
A

D
A 

A
L

 
N

o ... 6 .. 42=­
en e

l fo
lio

::=
------· del lib

ro Jet rae
,
 

/ 
· 

N
o.
_

 e 
• n

d
 ,,tn• dt· 

T
.(ye

s, R
e~;oluciones 

y 
IJ<

t,t'-C
ti 

, •• 
t 

, 
•~ T

' r d 
S

em
.d

o 

y 
c
o

rist.'¾
 

c 1P ~
 

__ 
_ _

_
 
-
-
-
~

-
-

b
o

jas e;;c:ri~· 
!'-

, r, 
r" 

, 
,, 

P
 

'!"E
,:ón de d

o
s 

f',f 
,e

;.¡,; 
/i,t, /4

.#
, 

S
a

n
to

 D
o

m
in

g
v 

-
Jefe de ,Js{d 



' , 

CONGRESO N 'ACIONAL 

ASUNTO: PAG. "J 

·1 



~ ~ z i 
r 

O
 

O
º 

0
6

 
<(::; 
z.~

 
w

:t 
V

la
! .: ! 

.. -

s .. _
L

E
G

IS
L

A
T

U
R

A
_

¿
O

E
 1

9
7

·,,,.;; 
R

B
G

I.ST
R

A
.D

A
 
A

L
 

N
o

 ... ::.{; 
___ _ 

en e
l f o

lfo .. ==-=- -··· del H
b
,
~

-
-

N
o 

.... 
', 

; · -,t,"' •le
 _r,e_ves, 

T~eso!u
cio

n
es 

y
•'' [ 

'
I
"
 •

é
t'•

)
S

 J:.( 
r el s_n;.-ido 

y cr,r 
t:, 

•-~ 
-·· 

-······ ______
_ _ 

b
o

ja
s 

(;;,e
' 1 L 

5 
(
' 

,. 
.' ¡z,5n d

e d
o

s 

l.''-l •.;1
1

· 1 ,5
 

1,. t 

S
a

n
t o D

om
rng.<4

$
) 

.. .di V
 W

I.L
-Y

.I 



I • 

coNGREsd · N ·Ac10NAL REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: PAG. 

-



REPÚBLICA DOMINICANA 



~ 

SENADO 

coNGREsO·· N ·Ac10NAL 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: PAG. 

1 

1 ' 

·-



~ 

<
 

z 6 
• z 
•i o 

O
º 

~g 
z

.; 
¡.¡.¡ .. 
v:,;1 

•·•·-
...... ___ .,. 

·-·-
·••·-·---

1~ L
E

G
IS

L
A

T
U

R
A

~
D

E
 7-97? 

R
B

G
IST

R
A

D
.4 A

L
 N

o. ,{JÓ
:{L 

e't1 e
l fo

lio
 ______ -::::_

 _____ riel lib ··o letra__ 
,, 

N
o. 

..---
de a,-trnt(;s rie L

eyes, R
esoluciones 

y 
D

ec, l 
( 

1t&
.u

rJ
<

i ¡.,ur t:l S
en

a
d

o
 

y crrnstr1 
rle~

---·····---
___ _ 

b
o

ja
s e

sc
n

tn
s t r, 

1
1

,:1
r··1

i tt • ., 

es¡,-n
;,i, 

S
a

n
to

 D
om

ingo..-fu..J..rr 



. 
CONGRESO N .ACIONAL 

~ 

~JiJ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

· ASUNTO: PAG. • 

' 1 1 

-



~ 
.15 i ::¡ 
o 

O
º 

015 
. <:¡ 

z,; 
~

c
. 

V
)
~

 

_
±

_
LEG

ISLA
TU

R
A

~
D

E 79'9-9-
R

E
O

IS
T

R
A

D
A

 
A

L
 

N
o.ÍJ.~

-
-
-
-

en el fo
lin

 ..................... -····-
c'"l lib

re letra.___ 
~ 

N
o

~
 rie ., ,,¡,, h

s
 d

e Lf'_T'f:S
, R

esoluciones 
y 

U
tc

,ttt s 
,
.
L

,
 • 0

0
.

1s p
o

r t:l S
en

a
d

o
 

y 
co

n
sta

 
rie~

: ......... -
ho¡as e

sc
r,t,,s en 

LJ .1
,1

,n
s
 e 

r~ 
e

S
fl,'/~

'ÍO
S

 

Jefe d
e las 



~ 

SENADO 

CONGRESb 
. 
NACIONAL 

REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: PAG . ., 



~-
~~J) SENADO ' • 

REPÚBLICA DOMINICANA 

r:.i 
~ 
rfi 
o 

~· t=· 
r:): o 
~: 

.. 
::< 

"' c.. ':: ,.. 
1 

'J¡ 

--
'.r Pl t 

í-\. 

a~·~-~:'~;~ 
~ ·'- ~ 

1 ' .... • . " . 

'2 \ 

~ 1 fü 



CONGREso·· .NACIONAL 
REPÚBLICA DOMINICANA 

· ASUNTO: PAG . 
.., 

. -



~ 6 z i 
' 

o 
O

º 
0

6
 

<:; 
z.~ 
"-"" 
V

)
~

 

: 

--~
 l.E'G

JSLATURA_d_DE?9t9-
R

E
G

JS
T

R
A

D
A

 
A

L
 

N
o. __ ó._,62 

eB el f'o/irJ .•.. -------. .... 
-··· riel U

hro letra 
,. 

No . .---
·-,,~.,, i<

''''' "· rle
 L

eyes, R
esolrw

iones 
r 

f
1L

irc
iu

~
, 

\<
, iu

u
i;p

o
rc/S

en
a

cio
 

y 
c
n

n
,;t , 

,Je ~
5

 _ ··­
h'ójas l'.<

.,n
t"" a

, 
. 

t• , 

S
o

n
to

 Don,:;;::;,~j,~ ~ 
·····-·--·-··-····· ·····-··-------J 

Jefe de las ú
, :<

:tnas ckl :Je 



CONGRESO . NACIONAL 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: PAG. 



<
 

6 z 
. 

i 
• o 

O
º 

~g 
z~ 
... :;. 
v

i«
: 

(
~

-
.. ~f 
•l\:fP: 

. ' 

-1
~

L
F

G
J

S
L

A
T

U
F

!A
¿

D
E

 [9 f-Y--
R

 E
G

 JS
 T

 R
 ,J D

A
 

A
L

 
N

o
 ...... 6..6Z _ 

611 el folirJ .......... c-------:_ ___ d
el lih

ro
 le

tra
r5

' _ 
N

o . ..::.. .. ___ Re 11,u r,to
s rlr, r .... · 

-
y 

J Jt crl'tu
::; vot,.,1..tos p

o
r e

l S
e

n
a

d
o

 
y 

const:1 ,
¡
"
~

 .. 
h

o
ja

s t:scrrtn<
; en

 m
:,., if • ... , -" 

razrJ11 
d

e d
o

s 
(
.,~

,s
. 

·
-
-
~

l
 

_.., ___ ·•--... ___ 
-

J
e
fe

 d
el, 



CONGREso· NACIONAL 

~ 

~l SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: PAG 



~-· 
é-lJ \ SENADO • • 
ii,! Y REPÚBLICA DOMINICANA 



CONGRESO. N 'ACIONAL RErÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: PAG. 1 



' 
SENADO . 

' . . .. REPÚBLICA DO.t\JNICANA 

-~ 
~ .... 

",J 
t ,i 

"' ..,, 

j V-, ,. 
¡ ::, 

::: i :.: 
Q. i ::.. 

e 
ro 1 

1 
Q.. í e 
1'11 



SENADO 

CONGRESO ' N 'ACIONAL REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: 

u Bern t 

vi 1 
gar 

a.uc:r..u.o. Grande 
lo p 

PAG 1 

l 

~ ...... ,.,, y zando 

r 
r 
t -

1 1 der orte e 1 

de E te igui n 
1 

el 
su 1 der Sur p torcer h ci l Buro st, 

Mana y Jolupo y pasando por el bord orte d l 
Burro~ ruzando 1 carr t r que cond: e al par je l u.cuuv.1 -

"'-'-'~"' paraje, par dar un rodeo pi6 d l s 1 der l 

1 I,e aso, cruzando 1 arro7 Carpi tero -
igz hael 1 oroest borde do l l dera 1 

1 rio San.ta, para lu go bordear la ladera st Sur de 
qu , pa ando al orte del par j 

ci una d l o ste aci l Suroe t 
e lengu t por la la era Oe te y orte 

ntinuar cia el oraste bordeando l l der o ste 
dill y lu go 1 lader Oeste e 1 lo Jengibre, h t 

Arriba, 
elt 

7 d 

1 1 

7-
-

-
1 linea t rre q e p al pi d la 1 d r -
biendo en dir cci6n ort paral 1 a ich l:lne t,rre t 
punto d partida, situ o bord SUr l tey Los Lan y 

ort de la lo i ja. 

DESCRIFCIO 

l? i nd d p __ _.... 70 al. ip 

geograiíms son 69º 25 '~"d 1 ngi Y 189 50' .55 
de cuya e ord~~~ 

latitu orte, -
se i n dir eci6n or te par p p r 1 rde t d l p 

ango L -<o, d ahí gir h ci 1 ort h t 11 g al ord 
del par je El e b o y 1 go d bor arl por 1 rt 
ci6n r st cruzando 1 río Jan h t 11 gar oro t -
del paraje Las Filipin cuyas coord n d g ogrHic s son 69Q 20' 00 
de 1 ngitud Oeste y 18 51' 10 d l titud ort; Ei tuerc -
cia el Sureste en forma paralela al curso d l rio Y lego e tor-

paralel al cur o el arroyo a ...... --...6n, pa.ac:IJ.4""' p r el b r t 1 
par je El :Perico, de dond tu di cci n ruzando 1 -
yo Arro,-6n y d nu vo gir n dir cci6n or t d 1 río Y -
b6n, h t llegar or l bord Et d 1 p j ond -

1 h ci el te p ando por el Et y por 1 -
par j , 11 ano al pi l l e , l e 1 1 

.-



~ 
t::I 
- 1 o 
\'::'j 
o 
~ 
::::· 

... 

~-
SENADO • • 
REPÚBLICA DOMINICANA 



CONGREs·o· N ~ACIONAL 

.ASUNTO: 

. -·---ao 1a 1.a.n 11m~ lu 1 ... .-
el d.o cuaND cte1 

el llOJNt 

-

• -lacleru •c~l!'bl 

te • 
• ledAt 

REPÚBLICA DOMINICANA 

PAG.17 



! z 
• 

i 
bg 
a6

 
<::; 
z.;3 
w

"" 
v,;:! 

4!1::::_ L
E

G
IS

L
A

T
U

R
~

E
.l~

ir
-9

-­
R

E
G

JS
T

R
.4

D
A

 
A

L
 

N
o .. ~

-
en el folio _____ ¿

_ _________________ del lib
ro

 letra
._

 
. 

~ · 
N

o
._

~
a

:
:
.Í

"
,J

o
s
 de J,eycs, R

eso
lu

cio
n

es 
y 

J
).r

, 
¡ 

)-
. .;.t _

,Jo
sp

u
re/S

en
a

d
o

 
y 

cn,,st." r}~_: ____________ _ 
h

o
ja

s escn
L

, ~ , . 
," 

,, , 
: s 

é
' ,a

zó
n

 d
e dos 

tsr-l 
~., 

" 



CONGRESO NACIONAL 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: PAG. 



<
 

~ z i 
• 

o 
O

º 
'0

6
 

<
(:l 

z!3 
1,1.1"" 
vi:t2 

A
~ LEG

ISLATU
R

¿
E

 ,if1-, 
--r,;;;S

T
R

A
D

A
 A

L
 No.,(;{;¡p... _ 

ea o
/ fblio ..........C

:::: 
d

el H
bro l

e
t
r
~

 
No. 

~
t
'
 asir!nt,,., d

e
 [,e

re
s, R

eso
 uciones 

-
-

. 
y 

fJc<, · 
,~ 

:;ta,,vs p
o

r c
i S

en
a

d
o

 
y 

co
n

stH
 ,·~

··--•--·---·----. 
b

o
ja

s escrr, ·,s en
 

11, 
" 

, 

C
8

/la
l'io

s
 

,,, .,. 
S&

nto D
o

m
in

g
c

-
._ 

, ;, 
rr,zón de d

o
s 

-·················-··-·· 
Jefe de la 



~ 
• r SENADO . , 

CONGRESO .NACIONAL 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: PAG. 



! z 
~ 

O
º 

0
6

 
<

(:l 
2

3
 

w
c. 

(
/
)
~

 
L

E
G

IS
L

A
T

U
R

A
 ., ' 

,,, 
R

E
G

IS
T

R
A

D
A

 A
L

 N
o. 

en el fo
lio

_
_

_
:::--

d
el li 

_ ---·► ,,,. 
,,, 

rr,td
 lo

s p
o

r ._¡ Sen11do e dos 



.. 
CONGREso· •N 'ACIONAL 

REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: 

,. 

.-



~.-
t~ \ SENADO. • ~ ~ REPÚBLICA DOMINICANA 



~ . . 
CONGRES·ó · ·NACIONAL 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: PAG. ""·1 



SENADO 
RErÚBLICA DOMINICANA 



.. SENADO 

CONGREs·o · ··NACIONAL 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: PAG . ., 



~ ~ z i o 

·ºº 06 
<::¡ 
z.~ 
.u c.. 
V

)
~

 

.. 

. . . r
, 

· · 4~ 
L

tG
íS

i:Á
tú

R
II~

 "'¿+ 
e,, 

R
EG

isf R
A

D
A

 Áb Ná ..... 6.é.!~-
en

 el f
o

~
-
-
-

del libro letra
_

_
 

.,.. 
N

o. ______ :_ ____ rle 
'I ,n

 ,1t<>s ,h
 L

eyes, R
esoluc on

es 
y 

l
1c

:t'rf''""'-
I'r

•
t·: .w

s p
v
r el Seua.do 

. 
l 

c
o

n
sta

 
rk

~
------··-··---··-

_
_

_
 _ 

h
o

ja
s e

s
c
:r.'td

, 
e
n

 
• 

.¡u1 .. 
';;;<' 

~t1z6n de d
o

s 
esr•:·i"c, 

/ .. te
r/// 

S 
·
,
t
,
' 

.
.
.
,
~

 
E

in
to

 D
o

m
in

.;Jo~
.
 dey,.~!...:.&

.,,.."-"!.:..A:J.IL 

);fe
 d

e I;;.s O
ficinas del 3

en
a

 

.
~

 
ff~¡:":; ·~r~ri 
t.' .. \' 

.rJ 
I 

-1.. 
• 

li:,·,.-.,,·., 

~-, 
"' 

'e-,,.. 
r 

,::•~. 



. 
NACIOJ>JAL 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: PAG. 



' , , 

~ . 
~J. J) SENAD¿ 

REPÚBLICA DOMINICANA 



.: ~ . . SENADO 

CONGREsó' :NACIONAL 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: PAG. 



~ 6 z ~ 
86 
<::; 
z.; 
U-1 .. 
vi;;/ 

.. 

L
_

LEG
ISLA

TU
R

~
D

E 171-9-
R

E
G

IS
T

R
A

D
A

 
A

L
 No.6 6

A
 

en el folio ____ .e:::::::::::=_ 
_

_
_

 de 1 libro le
tra

_
 

, 
N

o
.
~

 a
s
rc

n
tn

s
 <ie Le_ves, R

eso
lu

cio
n

es 
y 

D
ecrc to

s re,~
 .·idos p

o
r el S

en
a

d
o

 

y 
co

n
sta

 
de~

--------··-·-·-·-····-···-··---­
b

o
ja

s escrit;-1s en 
,: :·,, 

S
a

n
to

 D
o

m
in

g
o

 ____ ·-
· 

J@
fe de i, 



~ 

SENADO 
• ~ 

REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NAClONAL 

.-



, ( 

~ 6 z 

'o~ 
a6

 
<:¡ 
z-~ 
µ_¡'­
V

);;/. 

•• ~'" t 

·. , 

' 

\j 

\ . 

.!:::.__ 
G

IS
L

A
T

U
R

~
D

E
 l
~

f
 

9 
R

E
G

IS
T

R
A

D
A

 A
L

 N
o

. __ 66_ ¿
 

en el folio 
-
-
-
-

del libro le
tra_ 

, 

N
o. 

e
: 

tlr: P
 • it r1

tn
"l de [.-, yes, R

esolucioae, 

y D
lcr. 

h
r,J

o
s
 p

o
r e

l Sentido 
y 

co
n

sta
 Jt ..,:Z

5 _
_

_
_

_
_

_
_

_
_

 _ 
h

o
ja

s t•.,crrt .. ._ 
t>, 

es 

T
t: "'P

',.,V
/Y

 _191:J_ 



I 

REPUBLICA DOMINICA NA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPU BLICA DOMINICANA 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

~anto Domingo de Guzmán, D.N. 

26 de mayo de 1977.-

RE?ÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su Oficio No. 00878 
de fecha 2 5 de mayo en curso, junto al cual,, después 
de haber sido aprobado por el Sen~do, remitio usted a 
esta Cámara de Diputados, el .l?royecto de Ley mediant e 
el cual se declara de inter~s nacional el uso y urotec 
ciÓn y su adquisición en caso necesario por parte del­
Estado, de todas o narte de las tierras comprendidas 
en las áreas cordilleranas a.el país, descritas en la 
presente Ley. 

Este proyecto 
y remitido al Poder 

en ses~ ' 1 celebrada hoy 
pa2:c:. los :'i_ es de lugar e 

/ 
/ 

ate amente le saluda, 
/ 

/ 
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~]i::1 SEr:,lADO 
REPUBUCA DOMINICANA 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado . 
Su Despacho. 

Señor Presidentes 

s~nto Domingo de Guzmán, D. N. 

26- de mayo de 1977.-

Aviso a usted recibo de su Oficio No . 00878 
de fecha 2 ~ de mayo en curso. junto al cuai, después 
de haber siclo aprobado por el Senado , remitio usted a 
esta Cámara de Diputados, el Proyecto de Ley median~e 
el , cual se declara ge interés nacional el uso y protes 
cion y su adquisicion en caso necesario por parte del 
Estado, de todas o parte de las tierras comprendidas 
en l~s áreas cordilleranas del paí s, descritas en la 
presente Ley, · 

Ente proyecto fue aprobado en sesión celebrada hoy 
y remitido al Poder Ejecutivo para los fines de lugar . 

atentamente le saluda , 

Atilio A. Guzmán Fernández 
Presidente de la cámara de Diputados . 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 16<l 1 

Señor Presidente del Senado, 
Ciudad.• 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

3 J 1 1 77 

Cúmpleme comunicarle, que el proyectó de Ley 
mediante el cual se declara de interés nacional al uso y protecci6n. 
y su adquisiéi6n en caso necesario, por parte del Estado, de todas 

o parte de las tierras comprendidas en las áreas cordilleranas del 
país, descritas en la presente Ley, ha sido promulgada en fecha 22 
de mayo del presente año, y registrada con el No. 62 7. -

JAQT 
Jm/fr. / 

Muy atentamente, 

• ezada T , 
strativo de la residencia. 



Nóm. 

Seftor Prealdeate del Senado. 
Ciudad ... 

&flor Prealdeate: 

~ 
~l,j ~ SENADO 

• ~ REPÚBLICA DOMINICANA 

to mingo de Gustr-..ú~ D.N. 

'3 J . 1 / 

C4mpleme comuntca1'1•• •"• el proyectl de Ley 
edlante el cual • 4ecla.ra de luterf aa.eloaa.1 al "•º y protoccl&a. 

y su a4!ul.aMHISn en"*º ueceaari..o,. poz parte el Jwta4o,. ele to4a• 
o parte de la.a tlerraa comprendlrlas en las ,J'ea eordllleran a del 
,-r •• de•crltas en la pre•ente Ley. ha •Wo promulpda eu fecla.- 22 
de tr..ayo del pl"t11sentft afto, y re1lntrada coa el o. 62 7 ... 

JActr 
Jm/fr. 

Muy ateatameat•• 

Dr. Jos, A. Qwu~•da T.• 
Seereterlo A4m1\lletntlvo 4e la Preeb:lencla. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

16q11 lqo .. Gucnú_ D. • 

Saftor PnaWnh 4el Se••• 
Clll4&4.• 

. 971 

~pleme comaalnrle, .- el p..,.ctl 4- Ley 
meclla11h .i cal • 4eclan •ll4 aacl-.1 al uo p e clá. 
y e11 .......... •• ..... aec•••rl•. ,OJP' pan• ••l Eeta4e, te to-. 

• pute •• laa U.naa cempNMhlae .. la• •r••• t'Cl.utaiaac MI 
pata, .._rita• - la pr••• • i.,, 11a • ¡,n1tn11lal1C111 ea feüa U 
4'e ma.,. ft1 pnaeate allo, 7 npetntla .-a el Me. 621. -

JACir 
Jm/fr. 

Dr. Ju, A. 0H•da T.• 
creterio .Aclmlnlat.ratln .. la Pr W..da. 
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